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PROLOGO 

Los precios de los derivados de los Hidrocarburos, deben obedecer a una 
política Energética Integral que desarrolle un país. Deben convertirse 

en un inst.rurrento muy válido de esa política. En estos términos se hace 

necesario encontrar un eficiente manejo de la variable de precios que no 

se sujete -como hasta hoy- solamente en criterios contables de costos y 

beneficios que proporcionan las contabilidades de Empresas Petroleras. 

Es la energía la que ha contribuído y contribuirá en el desenvolvimien

to de las fuerzas productivas,y su precio ha sido y será siempre uno de 

los principales problenas a resolverse en toda teoría econánica. De allí 

que la política de precios de energía afecta incluso la distribución de 

la riqueza en los distintos sectores de la economía. 

Por lo señalado, el presente trabajo pretende y aspira constribuír al es' 

tablecimiento de un sistema definido parala fijación de precios de los 

combustibles a hivel nacional que considere la situación energética real' 

del país sin desconocer la situación socio-econánica del misrro. Este sis

tema deberá desarrollarse en base a una política clara, definida y funda

rrental1rente continua. 

si revisamcs que en el Ecuador los precios de los combustibles han sido fi

jados -primero por las compañías privadas Anglo y Gulf Y luego por la Di

rección de Hidrocarburos- basados sólo en simples contabilidades; se des

prenderá que la bibliografía es muy escasa, rrexime aún que sólo cuando se 

elevan los precios se realizan trabajos y estudios de carácter "puntual" 

con ese objetivo particular. 

Por otra parte quiero expresar mis sinceros agradecimientos a todos quie

nes aportaron con sus ideas, canentarios y apuntes en el desarrollo de es

te trabajo de investigación individual. Puede ser injusto no nombrarlos 

pero sería igual o más injusto nombrarlos y por error involuntario olvidar 

a alguien. Por ello, gracias a todos. 
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INTRODUCCION 

El sistema de fijaci6n de precios para los combustibles a nivel nacional 

planteado en e:L presente trabajo, rebasa :Los esguemas X criterios tra.di~ 

cionales e incorpora criterios de política energética con su respectiva 

valoraci6n. 

En el capítulo 1 se revisará la concepci6n general de energía, los par1lrre~ 

tras y criterios energéticos así caro también las clases de energías: pri~ 

marias y secundarias. 

En el capítulo Il se hará un análisis lo más concreto pero al misrro tiempo , 
lo más real posible, de cual ha sido el carplotamiento histÓrico ue los 

precios y en general de la canercializaci6n de los combustibles. El asun

to del subsidio y el carportamiento o tendencia que se espera en el futuro, 

si se sigue los esquemas tradicionales. 

La rretodología propuesta, que analizará los criterios técnicos, econánicos 

y políticos de la "política energética", será desarrollada en el capítulo 

IIl. Se determinará una "fuente-guía" que será la base para la fijaci6n 

de los precios de los otros canbustibles. El buen criterio y la co=ecta 

-en lo posible- valoraci6n de las distintas variables energéticas facilita

rá que la elecci6n de la fuente guía sea lo más cercana a nuestra realidad. 

Además, en este capítulo se intentará determinar los impactos de tipo eco

nánico-financiero y socio-político que este sistema pueda ocasionar. Es 

conocido que toda revisi6n de los precios de la energía, por ser Il'Otriz de 

la economía, siempre tendrá sus impactos, sus reacciones y efectos. 

Finalmente en el capítulo IV se establecerán las conclusiones y se pondrán 

a consideraci6n recomendaciones fruto de un análisis técnico y real. 

El proyecto presentado es perfectible y por lo tanto sujeto a comentarios 

y correcciones. Pero si algunas de las recomendaciones planteadas, son 

acogidas por los organiSIl'Os o instituciones de decisi6n y ejecuci6n del 

sector petrolero del país; este esfuerzo tendrá el valor y la raz6n de ser. 



CAPITULO 1 

ENERGIA 

A. ANTEJ:EDENTES 

La energía, sea de car~cter primario o secundario, constituye sin duda 

el elemento vital de la producci6n y consecuentemente de todo el sisLema 

econánico. Desde esta 6ptica, el estudio de la energía y fundarrentalmente 

de sus precios, debe realizarse diseñando una verdadera política energéti

ca, que considere la importancia de los usuarios y 811 adp.cuada sectoriza -

ci6n. 

Si se define a la Energía caro la capacidad de un sistem3. para prcx:lucir 

acciones externas1 , hemos de convenir en la existencia de dos tipos de ener

gía: 

1. ENERGIA PRJMARIA 

Es aquella que se manifiesta o representa tal COllO existe en fonna 

natural. También es aquella energía que luego de un pequeño tratamiento 

para ser utilizada, no altera de manera significativa sus características 

físico-químicas intrínsecas. 

En el esquema de nuestro balance energético y que coincide con el de Irnl

chos países, se han considerado cinco energéticos primarios que son: leña, 

residuos vegetales, petróleo, gas natural y la hidroenergía. A continua

ción se describe brevemente cada uno de ellos y se incluirán ciertos aspec

tos del estudio realizado por el Banco Mundial a fines de 19852 • 

a. Leña. Es obtenida directarrente de los re=sos forestales. Consi

derando que los costos de reforestación en el Ecuador son Irnly altos, 

debido a que los terrenos son deficientes y el clirra es generalmente difí-

1MAl( PLANCK.- Terminología de la Energía. Conferencia Mundial de la Ener
gía. ccmité Nacional Especial. Dicienbre/85. 

2BANCO MUNDIAL. - Problemas y Opoiones en el Sector de la Energía. Report 
N.o. 5865. Estudios Integrales del Sector de Energía. Diciembre/85. 
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cil, no se considera apropiado -por lo menos a corto plazo-, realizar in

versiones y programas de reforestaci6n para la obtenci6n de energía. Sin 

embargo, es recanendable realizar análisis nás profundos sobre costos-be

neficios de estos programas, para cmpararlos con otros e':le:>:géticos. En 

1984 se conSillRieron apenas 140.000 TEP de leña en el sector urbano, esto 

es el 10% de la energía total y la poblaci6n fué el 50% del total. En el 

sector rural es el principal combustible. El 42% de familias rurales, uti

lizan aún esta energía. 

b. Resi.duos V~etales. La depresi6n del mercado azucarero mundial 

(del Ecuador en particular) y el bajo costo del petr6leo residual 

y diesel como combustibles, no han estimulado la explotaci6n del bagazo co

mo combustible en el Ecuador. El bagazo ha contribuído significativamente 

al consumo de energía; en 1978 el consumo fué 186.000 TEP Y desde allí co

mienza su decrecimiento constante para llegar a 152.000 TEP en 1984. Ac

tualmente la producci6n total de bagazo del principal ingenio azucarero del 

país, San Carlos, se entrega a la Papelería Nacional para la producci6n de 

papel y ya no se dispone cc:m::> fuente de energía. 

Parad6gicamente la industria azucarera nacional, es también usuaria de otras 

energías o de combustibles comerciales, para completar el uso de bagazo. Se 

calcula· que en 1984 esta industria consumi6 unos 8.000 '1M de residuo y 1.000 

'1M de leña adicionales. Finalmente en las condiciones actuales y en futuro 

previsible, no se espera que el bagazo haga mayores contribuciones al sector 

energético, ya que por el bajo precio del residuo, no existen incentivos pa

ra realizar las inversiones necesarias. 

c. Petr6leo. Se constituye en el principal energético; su aporte es 

aproximadamente el 70% del total de energía y es una mezcla de va

riables de Hidrocarburos s6lidos, líquidos y gaseosos, sanetidos a condi

ciones físico-guímicas elevadas cc:m::> presi6n y temperatura en sus dep6sitos 

o yacimientos. El petr6leo es la materia prima de las refinerías, para su 

procesamiento y obtenci6n de varios derivados. 

Por ser el principal energético se lo desarrolla un poco nás en detalle. A 

partir de principios de la década de los 70 el sistema económico, canienza 

a depender en extrerrD del petr6leo al punto que, todo lo que ocurre con su 
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explotación o con sus precios eclipsa los acontecimientos en el resto de 

la econc:múa nacional. sin embargo de ello, desgraciadamente los programas 

de esfuerzo y exploración en el pasado han sido insuficientes. Estudios 

al respecto señalan que de 1973 a 1984 existió una disminución constante 

del 30%, lo que hace estimar que en 1988 las tasas de producción de los 

yo.cimicntos existentes, no podrían mantener los saldos exportables de cru

do en los niveles de los años 82 y 83. 

Frente a esta situación, la política actual del gobierno es atraer el ca

pital privado para futuros operaciones de exploración hidrocarburífera. 

Esta política, significa una postergación de la CEPE caro empresa petro

lera. El gobierno debf'ría impulsar prograrras a favor de CEPE para que con

tinúe los trabajos de exploración de bajo riesgo, en el orient.e ecuatoriano. 

Aderrás debe reconocerse el éxito de la Corporación en este aspecto, pues al

canza:una tasa de 62.5% de resultados positivos en el período 73-84 es de

IlDstrar capacidad y trabajo. 

El trabajo exploratorio que permita el descubrimiento de nuevos yacimientos 

y garantice el suministro de petróleo para los próxilros años, manteniendo 

al miSIlD tiempo una adecuada relación reservas-producción a corto plazo y 

mediano plazo, es tarea :irrgJostergable y peIIPaIlente de todos los gobiernos 

de turno. 

En el campo de la energía, la explotación del petróleo es la inversión Irás 

rentable que el gobierno debe emprender. De allí la necesidad de incrs:nen

tar los equipos que actualmente se dispone. Se estirra que ninguna otra in

versión en el Ecuador tiene una tasa de rendimiento prevista Irás alta, de 

recuperación del capital, de obtención de utilidades Irás r~pidas y de efec

to espectacular en las exportaciones. 

De conformidad con las necesidades del paí s. y las buenas perspectivas de 

futuros descubrimientos de petróleo, es necesario que la estrategia global 

en el sector petrolero, busque y establezca tasas de producción adecuadas. 

En cuanto a los derivados de hidrocarburos y que es ts:na central de este 

trabajo, se justifica plenamente los programas existentes sobre refina

ción (ampliación de Refinería Esmeraldas y Refinería Amazonas) y que se 
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concluirán a fines del presente año; pues ello permitirá equilibrar la 

producci6n interna con la demanda. Dicho en otras palabras, eliminará 

la importaci6n de derivados por algunos años (se estima hasta mediados 

de la próxirrB. década) . 

d. Gas Natural. Viene asociado con el petr6leo crudo y luego de 

un sll~le proceso de separaci6n, se utiliza caro gas combusti

ble debido a su riqueza en metano, cuya fracci6n más importante está 

constituída por hidrocarburos superiores. 

En el Ecuador, el polencial gasífero más imporLanle se encuenLra en el 

Golfo de Guayaquil y lógicamente en volúrrenes considerables en el Orien-

te ecuatoriano (Shushufindi). En estos términos, la utilizaci6n del gas 

natural para generar energía eléctrica en la provincia del Guayas, sería 

la opci6n más atrayente y su mérito econánico dependerá de la política 

de generaci6n, que tenga el Instituto Ecuatoriano de Electrificaci6n y 

especialmente, si considerarros que en tianpo corto entrarán en operaci6n 

algunos proyectos hidroeléctricos de magnitud, (Paute, Daule-Peripa, etc.). 

El país ha perdido ingentes cantidades de dinero en épocas pasadas, pues 

históricamente todo el gas asociado con el crudo oriente, era quemado en 

la atm6sfera y s6lo eran utilizados en volúrrenes pequeños para la recupe

raci6n secundaria en la extracci6n de petr6leo. otra de las razones para 

quemar el gas, fue la falta de infraestructura y las grandes distancias a 

los centros de consumo. 

P.. HinrOP.np.rgía. PoR la p.np.rg'Ía pClt.p.nr..ial np. nn cannal hinrául.1r.o p.n 

una caída determinada. En nuestro país ese potencial es bastante 

notable, raz6n por la cual, se han ~lementado varios proyectos hidroeléc

tricos, a saber: Agoyán, Pisayambo, Daule-Peripa, Paute y otros. En tér

minos econánicos, la incorporaci6n de estos proyectos constituirán a media

no plazo en un considerable "ahorro" en el consumo de derivados del petr6-

leo (Diesel y Fuel oil) . 

Este recurso energético ha sido explotado (según estirrB.ciones), en un 5% 

solamente de su gran potencial. 
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Revisando muy ligeramente la capacidad de diseño de los proyectos tenEmJs: 

- Proyecto Agoy1ll: (156 MW) cuya terminaci6n se espera para fines de 1987, 

se estima asegurará suficiente generaci6n para satis

facer la demanda hasta 1993; 

- Proyecto Paute: (500 MW) al m::nento tenninadas sus dos primeras etapas 

y en ejecuci6n la etapa e concluirá en 1994. 

Proyecto Daule- (130 MW) que tiene problemas de financimiento y de de-

Pcripil: cisi6n política. PeJ.'O se consl<1e:ta se ejecutará a par

tir del pr6xirro año, cuando te.tmllle y entre en opera -

ci6n el proyecto de riego. 

Por cuanto en los balances energéticos y en general cuando se habla de 

energía, se utiliza las unidades TEP (toneladas equivalentes de petr61eo) , 

en el cuadro N~ 1, se establece a modo de informaci6n, los equivalentes de 

cada uno de los energéticos primarios y secundarios. 

Se pueden señalar otros tipos de energía cano la solar, la geotérmica, la 

e6lica, la nuclear que todavía no han alcanzado nivel de :im¡:::ortancia algu

no, pero que confODre la evoluci6n energética que puede ocurrir en los pr6-

xirros años, desarrollar1ll un aporte significativo en el esquema global. 

Por esta raz6n la energía solar en el Ecuador, es un re=so técnicamente 

apto para aplicaciones térmicas y fotovoltaicas, que tienen cano desventa

jas el factor econ6rnico frente a los métodos tradicionales de producir ca

lor, en las unidades unifamiJian,s y 'lIlP son SUllBmente econánicas. 

Según estudios, los valores de radiaci6n solar media anual en el país va

rían según las regiones y la época estacional entre 2000 wh/m2 a 4.700 

wh/m2. En vista que estos datos son confiables pues son registrados de 

forma razonablemente co=ecta, hoy se puede diseñar sistemas comerciales. 

La energía e6lica todavía no resulta atrayente en el Ecuador, debido es

pecialmente a su costo (US$ 35/kwh con velocidad media anual del viento de 

16 km/h) Y al bajo costo de las otras alternativas cano es el uso de moto

res de diesel para bombeo de agua por ejemplo. 
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CUADRO N" 1 

FACIORES DR CCNVERSIOO UTILIZADOS 

- . 
LEÑA 0.300 TEP/T 

BAGI\ZO 0.200 TEP/T 

-
('AS NATURAL ASOCIADO 0.0360 TEP/MPC (Miles de pies cúbicos) 

PE'lOOlID CRUDO 0.143 TEP/BL 

GI\SOLINA NATUHAL 0.0975 TEP/BL 

('AS LICUADO (LPG) 0.0966 TEP/BL (1.14 TEP/T) 

GI\SOLINAS : 0.1221 TEP/BL 

KEROSENE (KEREX) 0.1329 TEP/BL 

TURBO CCM3USTIBLE 0.1324 TEP/BL 

DIESEL 0.1387 TEP/BL 

PESADOS 0.1530 TEP/BL 

amos DERIVADOS 0.1343 TEP/BL 

ELICTRICIDAD 0.086 TEP/MWh 
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El biogas (gas biol6;¡ico) siendo una energía alternativa no puede canpetir 

con el kerex, con el diesel ni con la electricidad debido a su alto costo. 

Se estima en US$ 125/rn3 el costo promedio. Sin embargo es importante des

tacar que organismos como INE y OLADE han establecido una considerable ba

se tecnol6;¡ica al respecto. Se estima que existen 28 unidades instaladas 

con capacidad promedio de 12 rn3 Y una de ellas de gran capacidad, con 180 

rn3 . El :rrercado principal de esta energía sería el sector rural. 

2. ENERGIA sroJNDARIA 

Llamada tambi~ Enerqfa Derivdtla. SOH dt{uellos producLos energéti

cos resultantes de una transfonnación (refinación) y que tienen caro des

tino los diversos sectores de consurro e inclusive, eventualmente otros cen

tros de transfónnaciÓn. 

Confor:rre el análisis cuantitativo y cualitativo se han determinado ocho 

(8) energéticos secundarios. A saber: 

a. Gas Licuado de Petróleo (LPG). Constituye la fracción de hidro

carburos Il'ás liviana, fruto de la destilación del petróleo que 

comprende Propano y Butano, y que casi siempre se presenta como una mezcla 

de los dos hidrocarburos. 

b. Gasolinas y Naftas. Sen :rrezclas de hidrocarburos livianos y lí

quidos que comprenden los primeros productos obtenidos de la des

tilación del petróleo. 

c. Jet-Fuel. Es la gasolina de aviación y que se utiliza en los 

aviones de rrotor a reacción y turbo-hélice. Ccmercialmente se lo 

conoce como Turbo o también como JP-l. Tiene el mismo proceso químico del 

kerex Il'ás un paso adicional de purificación. 

d. Kerex. Fracción del petróleo crudo que se destila entre 150°C -

300°C. 

e. Diesel. Constituye la fracción Il'ás baja de la destilación atmos

física y se produce a altas temperaturas (200 - 300°C) . 
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f. Pesados. Con=idos más bien ccm:> productos residuales de la re

finaci6n del petr61eo y son los llamados Fuel-oil y/o Bunker cu

yos principales =nsumidores son: sector naviero, el~trico, industrias y 

calderos. 

vndus. 

g. Electricidad. En este caso se refiere a la electricidad obteni

da de la actividad de generaci6n de las empresas públicas y pri-

h. Otros no energéticos. Son aquellos derivados que aún cuando tie

nen un significativo contetli<Jo etle:t:yético, su uso se lo hace pura 

fines no energéticos ) Ej: adici6n de gas en productos petrcx:¡uímicos) . 

Adicionallrente, a continuaci6n se ~jXJll<.lrá!l ctlyunas deiiniciones importnn 

tes sobre la Energía con el prop6sito que permita -en lo posible- una con

cepci6n más global del tena. 

Energíé\ final. La suministrada al consumidor antes de su última conver -

si6n. 

Energía útil. Aquella que dispone al consumidor después de su última con

versión realizada por sus propios mecanisrros o aparatos. 

Fuentes de Energía. Es todo aquello que permite producir energía útil sea 

de manera directa o mediante la transfomaci6n o me -

diante la conversi6n. 

Transfomación de Energía. Es el carroio de alguna característica de la 

energía conservando el estado físico del agente 

energético con el único fin de obtener un derivado más adecuado. 

Conversión de Energía. Tiene por objetivo obtener un mejor o más adecua

do derivado mediante el carroio de alguna caracte

rística de la energía, pero esta vez rrodificando el estado físico del agen

te energético. 

Foma de Energía. sin duda son múltiples. Basta revisar las primarias y 
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secundarias, a las que podríam:JS añadir la energía de los =l?anos, la bio

rrosa, etc. 

Potencial Energético. Conjunto de los recursos energéticos presentes en 

la naturaleza sin tener en cuenta las posibilidades 

técnicas y/o económicas para su explotaci6n. 

Recursos Energéticos. Conjunto de energía existente en la naturaleza que 

pueden ser aprovechadas mediante pr=edimientos téc

nicos en el mejor de los casos o de cualquier tipo. 

Econanía de la Energía. Parte de la econanía aplicada a los problemas 

energéticos. Tiene por objeto, particu1annente, 

analizar la oferta y la demanda de energía y el estudio y puesta en prác

tica de los medios que permitan asegurar las satisfacciones de las necesi

dades de carácter nacional e inclusive internacional. 

utilizaci6n de la Energía. No hay duda que los términos energéticos siem-

pre han sido recogidos y definidos mejor en 

los campos de la producci6n, del transporte y de la distribuci6n de la 

energía que· en el de su propia utilizaci6n. Muchos son los sectores de 

consurro de la energía: daréstico, industrial, público, transportes, etc. 

De allí que la utilizaci6n de la energía puede definirse como el llamado 

uso energético: producci6n de energía útil. 

B. CRITERIOS DE POLITlCA ENERGErlCA 

La política energética es parte de la Política Económica y se ocupa de 

la obtenci6n, transfonnaci6n, distribuci6n y utilizaci6n de la energía, 

teniendo en cuenta las posibilidades nacionales y globales de conservaci6n, 

especialmente de los recursos no renovables de la energía primaria; así co

rro también el mantenimiento y calidad del medio ambiente. En este sentido 

es muy importante desarrollar una actividad de "Previsi6n Energética"; es

to es, establecer lo que =irá en el futuro y cual será el desarrollo 

del país en el campo de la energía, tc:mmdo en cuenta los valores previsi

bIes de los factores que afectan a la econanía energética. 
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En estos términos, el diseño ae una política energética que un país debe de

sarrollar es rrruy importante y determinante para su propio desarrollo y segu

ridad nacionales. 

Antes de establecer criterios eminentemente técnicos de política energéti

ca, es importante hacer algunas reflexiones sobre la misma: 

- Es necesario realizar un análisis a profundidad sobre los comportamien-

tos actuales y previsililes de la oferta y de la demanda de energía, ná

xiJne aún que todavía es posilile en el país in<"'r~nt.ar. sustancialmente la 

oferta de energía (Revista de la CEPAL, diciembre 1980, "Estrategias de 

Desarrollo") . 

El desarrollo de un país se ha medido sianpre en funci6n de su poten -

cial energético, en tal virtud el futuro de los países -especialmente 

loo oubdcsarrollados- será posilile en la medida que sp gi'lnmti <"'Po un mnni

nistro adecuado de energía. 

Si consideram:Js que la actual estructura energética mundial se basa en 

el re=so no renovable, la explotaci6n de éste debe ser "racional" pa

ra que garantice su surtrinistro a mediano y largo plazos. Esto es, que las 

generaciones futuras puedan contar con esta energía. Entonces es necesa

rio e impostergable, investigar energías susti tuti vas cano la solar, la 

e6lica y otras. 

Frente a que la explotaci6n de la energía convencional y no convencional 

requiere de ingentes re=sos económicos, deberá priorizcuse fJ.wyeuLos, 

buscarse soluciones conjuntas del mercado hidrocarburífero para evitar 

la concentraci6n en pocos conglomerados transnacionales. 

- Por cuanto los principales aspectos de la energía en el Ecuador, se re-

fiere básicamente a la explotaci6n de yacimientos petroleros existen

tes, a precios de energéticos no "justos" y a problemas financieros del 

sector eléctrico; es necesario diseñar programas de producci6n adecuados 

y de largo plazo y establecer nuevos parámetros de costo-beneficio en la 

electricidad. 
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Ahora bien, a continuaci6n indicaré los criterios energéticos que servi

rán de base para la formulaci6n de un sistema de determinaci6n de pre -

cios de los derivados de hidrocarburos, que es el tema central del pre

sente trabajo y que serán desarrollados con detalle en el Capítulo 111, 

por lo cual únicamente se los menciona: 

Ab1muancia r'elativd 

Costo de oportunidad 

Preferencia 

Sustituci6n o sustituibilidad 

Facilidad de uso 

Facilidad de distribuci6n 

Posibilidad de diversificaci6n de uso 

Sectores sociales favorecidos 

Agotabilidad 

Carácter estratégico 

Existen otros criterios caro son de forestaci6n, usos no energéticos, sec

tores de la producci6n favorecidos, que si bien tienen su grado de parti

cipaci6n en el sistema general energético, no les considero por su inci -

dencia en el "fin" del presente estudio. 

C. PRK:IOS DE LA ENERGIA 

Si partirros del principio que la energía es "área de explotaci6n econ6-

mica reservada al Estado", los precios de la misrra se constituyen en ele -

mentas claves de la política energética y su determinaci6n es responsabi

lidad del Estado. En este contexto se plantean dos alternativas: 

la pr:irrera es fijar un esquema general de energéticos que se base en un ni

vel de planificaci6n económica central, realizada por el CONADE y en un ni

vel político de gobierno, lógicamente contando con informaci6n de la plani

ficaci6n energética, desa=ollada por instituciones afines, de manera espe

cial por el INE. 

la segunda es la determinaci6n de una estructura 6ptima de precios, es de

cir, fijar los precios relativos de los energéticos entre ellos. Esta úl-
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tirra alternativa, si bien es cierto dependerá finalmente de una decisión 

política, es un planteamiento técnico y para el efecto se cuenta con ins

tituciones energéticas sectoriales corro CEPE, INE:::EL, illE, que conforma

rían un grupo de trabajo idóneo para la formulación de la planificación 

energética . 

El esquema planteado se visualizará corro sigue: 

ANALISIS DE IA REALIDAD ENERGE:I'ICA 

r" 
--1 
-

I 
DE POLITlCAS 

GOBIERN O 

P¡ ANrF'TCAC:Trn Fr.ONfMTCA 
(CONADE) 

PIANIFlCACICN 

SECTORIAL 

~~ 

PIANIFlCACICN Y PROSRA-

MACICN ENERGETlCA 

---,,,. - , ,~ ~ -~--- « ------~~ 

SUB SECTOR PEI'ROLERO 
i---

(CEPE) 

SUBSECTOR ELECTRICO -
(INECEL) 

_1 
SUBSECTOR FUENTES 

ENEffiIA (illE) 1--
L----------l 
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Es importante, en esta parte, distinguir que el establecimiento de los 

precios de energía, difieren notablemente entre países importadores de 

energía y los exportadores de la misma. Para aquellos los precios se de

terminarán de acuerdo al precio internacional "director" de la misma, es

to es, el precio del petr61eo. En cambio en las exportaciones se presen

ta una gran disyuntiva: o se ITI3Iltienen los precios por debajo de los in

ternacionales o se nivelan. 

A continuaci6n se examinan los argumentos a favor de cada opci6n: 

- Ven Lajas cauparativas de un precio rojo de onergía: 

Se pueden establecer las siguientes: 

Desarrollo de industrias ITI3Ilufactureras, grandes industrias consumi

doras de energía, para hacer de sus productos equivalentes en costos 

a los <le o Lws ¡;aíses. 

Permitir que los transportes internos sean baratos. Es positivo en 

el sentido económico en general y con beneficios de carácter social. 

En realidad, "favorece a las clases s=iales de mayores ingresos a través 

de la venta de gasolina barata para sus vehículos particulares. 

Desventajas de un precio interno bajo: 

misma. 

Un precio bajo de energía, si bien favorece al desarrollo del consu

mo interno de energía, limita las posibilidades de exportaci6n de la 

Se puede traducir en un mal uso de la energía, especialmente en el 

sector industrial, lo que se refleja en una falta de mejoramiento en 

la canpetividad de dichas industrias. En estas circunstancias las indus

trias no tienen interés en desarrollar o escoger tecnologías eficientes, 

es decir más avanzadas en términos de utilizaci6n de energía. 

En el caso concreto del Ecuador, muchas estadísticas (hasta 1985) estable

cen que los precios de la energía son bajos con las consiguientes ventajas 
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y desventajas. La industria ecuatoriana es más canpetitiva y el trans

porte barato, permite la movilización de la población de escasos recur

sos. Ceno desventajas, a más de las señaladas en fo:rma general, tenerros 

el apreciable contrabando de canbustibles hacia los países vecinos, es

pecialmente Co1anbia. 

AdEnlás hay que señalar que el precio de la energía en general y de los 

derivados del petróleo en particular, son bajos caro para que los cambios 

de precios puedan crear cambios significativos en el comportamiento de la 

daranda de hidrocarburos. Caro ejeroplo podríarros señalar el comportamien

to del diesel y resíduo en el período 1980-198~. El resíduo tenía en 1980 

el 59% del precio del diesel y en 198~ el 58%, sin embargo en ese período 

el conSlUTD de diesel decrece en 19% y el del resíduo crece en 28%. 

sin duda que la detenninación de los precios de la energía constituye un 

serio "problema" que dentro de un sistema econánico-energéti= se tiene 

que resolver. Se debe realizar un análisis especial y profundo del pro

blema en el que se procurará destacar las principales características y 

deterntinantes del sector energético e indicar la gran importancia que tie

ne para los distintos sectores econáni=s. En esta perspectiva se presen

tan dos criterios: 

y, 

Los productores de energía requieren que sus precios constituyan ele

mentos de juicio, para determinar la rentabilidad de sus inversiones; 

Los consumidores de energía en cambio obviamente están interesados en 

obtenerla a precios bajos y estables, para que los costos energéticos 

se reflejen en los precios de los bienes que producen o en el miSll'D nivel 

de vida. 

Por otra parte, el consumo masivo del petróleo cuando su precio era bara

to, permitió a los países industrializados alcanzar excelentes niveles de 

vida y bienestar; confonne sus precios se reajustaron, fue creando con

ciencia sobre los riesgos que implica un consumo in=ntrolado de energía 

por un lado; y, por otro, se reinicia (si cabe el término) el desarrollo 

y aprovechamiento de otras fuentes de energía. 
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Finalmente en cuanto a precios de energía, hay que indicar que estos deben 

considerar los costos de producci6n, el valor de sustituci6n del recurso 

que se consume en caso de ser no renovable y el aspecto o :iJnpacto social. 

Algunos autores consideran que los precios de los energéticos deben ser 

reguladores del consurro, especialmente de los recursos no renovables o de 

aquellos en los que el país tiene un alto índice de dependencia, incenti

vando por otro lado el consumo de energéticos renovables o relativamente 

abundantes. 



CAPITIJID II 

DIAGNOSTICO GENERAL DE LAS ESTRUCTURAS DE 

PREJ2IOS DE CCM3USTffiLES EN EL ECUADOR 

A. RESEf:\tA IIIS'IDRICA 

1. Ml\RCO LEX::l\L 

La fijaci6n de los precios de los derivados del petr61eo no fue siem

jJLe dLdLuc..:i6n del Ministerio de Enerqfa y Minas, Harrado así actualmente. 

Cuando la comercia1izaci6n de los combustibles en el mercado nacional esta

ba a cargo de las ccxnpañías Anglo Ecuadorian Oilfields (A.E.O.) y Petroleos 

Gul[ elel E<,,:udelor (hoy llamada PEPETROL), eran ~stas las que prácticamente 

establecían los precios de acuerdo a sus políticas internas de mercado y 

corno consecuencia del poco o ningún control por parte del Estado. 

Bajo este esquema, los precios de los combustibles mantuvieron su estabili

dad por dos décadas, situaci6n debida fundamentalmente a los bajos costos 

de la materia prima. 

Efectivamente fue en 1959 que, mediante Decreto 1231 se determina el "pre

cio básico" en la Plaza Guayaquil de los principales derivados, a saber: 

gasolina especial, gasolina corriente o regular, kerosene, diesel y resi

duo. El precio básico cauprendía el costo de la materia prima y el costo 

de refinaci6n. 

Luego se revisa el flete por transporte desde Guayaquil (centro de almace

namiento y operaci6n) hacia los diferentes sitios de consumo, el misrro que 

igualrrente era determinado por las ccxnpañías refinadoras, raz6n por la que 

en el país existe en esa época y hasta febrero de 1981, una variedad de 

precios de venta al público conforme se puede apreciar en el Anexo N" 1. 

sin embargo de ello, las Cc:rnpañías corno "POLITICA" establecen iguales pre

cios en las ciudades de Quito y Guayaquil. (Gasolina~. 4.65/gln, Diesel 

~. 3.55/gln., etc. etc.). 

Con este mecanisrro, las ccxnpañías que comercializaban los derivados de pe-
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tróleo a nivel nacional tenían su propia estructura, es decir los precios 

de facturación, por ejemplo, de la A.E.O., no era igual a la de Gulf, si

tuación anárquica, arbitraria y que demuestra que la cc:rnercialización de 

canbustibles, se realizaba o "manejaba" según los intereses de las empre

sas privadas. 

El misrro decreto referido señala que deben fijarse los precios de venta al 

público, para cuyo efecto faculta sumar al precio básico Lodos los lrnpues

tos, gravámenes, gastos de transporte y distribución vigentes. 

a. Impuestos. En vista de que el régimen impositivo sobre la Comer-

cialización de derivados del petróleo hasta 1967 se pnC":ont-ram muy 

dispersa -aproximadamente con 50 gravámenes- la H. Asamblea Nacional, deci

de unificar los impuestos mediante Decreto Legislativo NQ 133 del 9 de Ju

nio de 1967. Se llam6 impuesto unificado y sus valores fueron los siguien

tes: 

PRODUCTO 

Gasolinas (63 y 83 oct.) 

Diesel oil 

Kerosene 

Kerex 

Residuos 

VALOR IMPUESTO 

1.71 S'./gln. 

0.34 " 
0.22 " 
0.22 " 
0.05 " 

El 22 de Abril de 1969 el Congreso de la República cre6 un impuesto de 0.70 

S'./gln. al constrrrO de Diesel, residuos y turbo-fuel, mediante ley 60.06. 

Posterio:mente en Julio de 1970, mediante Acuerdo Ministerial Nll. 133, se 

establece las alícuotas para la correcta aplicación de los impuestos a las 

transacciones mercantiles (ITM) e inicia con el 4% para luego crecer al 5, 

6 Y 10% que se encuentra vigente. Este impuesto se tradujo en los siguien

tes valores por galón de derivados: 

Gasolina Super 

Gasolina Extra 

Gasolina Regular 

S'. 5.915 

4.55 

1.82 

c/gln. 

" 
" 



Kerosene 

Diesel Oil 

Fuel oil N" 6 

st. 1. 274 

3.64 

2.275 
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c/gln. 

" 
" 

b. utilidad. otro de los componentes de los precios, es la utilidad 

otorgada a los distribuidores o propietarios de gasol i np.rélS. Es

ta utilidad fué establecida por primera vez mediante Decretos Ejecutivos 

N" 295 Y 543 de febrero y marzo de 1960 respectivamente, en los siguientes 

términos: 

Producto 

Gasolina especial 

Gasolina regular 

Kerex, Diesel y Kerosene 

utilidiJ.d 

st. 0.15 c/gln. 

0.10 

0.13 
" 
" 

Sin embargo es necesario indicar que "por la fuerza de la costumbre" ya en 

1960 se reconocía una utilidad de st. 0.20 por cada ga16n. 

El valor de este concepto se ha ido incrementando especialmente a partir 

de 1981. 

c. Transporte. En 10 que a transporte se refiere, en el año de 1974, 

mediante Acuerdo Ministerial N" 11932, se estableci6 en SI. 0.64 

por ga16n, el valor del transporte por el poliducto (Durán-Quito); posterior

mente con Acuerdo Ministerial N" 12138 de cotubre de 1974, se determinan por 

primera vez, los fletes terrestres para todo el territorio nacional. Estos 

valores también han sido constantemente revisados, tanto que los actuales 

se hallan vigentes desde enero de 1986 y fueron establecidos el 11 de mar-

zo de 1986, mediante Acuerdo Ministerial N" 880. 

Carro referencia de 10 indicado, en el Anexo 1 se puede observar la estruc

tura de precios de venta de los canbustibles a nivel nacional. Se observa 

carro variaba tanto de un lugar a otro. Por ejanplo en Esmeraldas hasta el 

año 1981, en que se unificaron los PVP era Irás caro que en Santo Dcmi.ngo de 

los Colorados o que en Quito, etc. Esta situaci6n producía un problema se

rio: contrabando interno. No llegaba el canbustible al destino final o pre

visto. ¿C6rro era posible que Esmeraldas teniendo refinería en su localidad, 

el precio de la gasolina era el Irás caro del país? 
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2. JNTERVENCION DE CEPE EN EL MER::::ADO NACICNAI, 

Mediante Decreto N~ 522 de junio de 1972, se crea la Corporaci6n Es

tatal Petrolera Ecuatoriana, CEPE. En el Art. 2 de su Ley, dice que desa

rrollará todas las actividades que le asigna la Ley de Hidrocarburos y 

"ildenás ........... ccmercializar otros proouGt..os np.c".p.sRri os para la acti-

vidad petrolera o petroguímica .......... ". Por otra parte la Ley de Hi -

drocarburos establece que en sus Arts. 68 Y 69 que a CEPE le corresponde 

la comercializaci6n interna de combustibles: 

Art. 68. "la comercializaci6n de hidrocarburos para consumo interno es un 

servicio público que será efectuado por CEPE y estará suj~ al 

control, supervisión, regulaci6n y fiscRl i7.RC;Ón clpl ~linistpr;o rife( RRrro". 

Art. 69. "la distribuci6n de los pra:1uctos será realizada exclusivamente 

por parte de CEPE, quien actuará por si miSllD o mediante las 

fomas contractuales establecidas en el Art. 3 de esta Ley. la venta al 

público podrá ser ejercida por personas naturales o jurídicas a nombre de 

CEPE, confonne a las disposiciones contractuales co=espondientes, de acuer

do con las regulaciones de esta Ley y a las que impartiere el Ministerio del 

Rano" . 

En currplimiento a lo dispuesto por la Ley y a su obligaci6n IlOral cano ins

titución del Estado, la CEPE se hace cargo de la comercialización interna 

de los derivados a partir de abril de 1976, en la parte de la Gulf y en Ju

lio de 1976 en la parte de Anglo. Inicialmente asume el miSllD esquema de 

cc:merciRl i.7.RCión y la misma estructura de precios. Sin crnbilrgo unil de lils 

principales preocupaciones constituía la unificación de los precios de fac

turación, lo cual se inició en Quito con gasolina extra (S'. 4.39 c/gln.) y 

con Diesel (S'. 3.30 c/gln.). A los clientes industriales igualmente se les 

reguló los precios de facturaci6n. 

Es necesario destacar el hecho que CEPE, administra el principal aporte de 

la energía total en la época donde existe una marcada evoluci6n del mercado 

nacional de Hidrocarburos cano consecuencia de un irracional uso de los com

bustibles que llegó inclusive a nivel de desperdicio. Se habría superado 

la estructura energética del país en la cual la leña y los combustibles ve-
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getales representaban el 74% de toda la energía primaria frente al 22% 

de aporte de los hidrocarburos, (principios de la década de los 70). Esa 

evoluci6n represent6 que los hidrocarburos a fines del 80, alcanzaran el 

90% de la energía total y además viene llEIlifestada en el hecho que en el 

primer quinquenio de los 70, las importaciones de combustibles fué del 

77% y al llegar el año 80 sea apenas del 27%. Esto se debe a que en el 

período 70-80 se presentan ciertas deficiencias como el aumento en el con

sumo de derivados, la baja productividad de la industria petrolera y las 

características absoletas de las refinerías de la Península. 

3. APROXTMAr.ION DE COSTOS 

Desgraciadamente no existe una id6nea informaci6n hist6rica de los 

cor;tm, ck proc1nr.c.ión, ,1«> 1 pLLtJC\<.'1611, a", Ltal¡Ió[.JULL"" dlt,,,,u60IldHlümLo, au dis

tribuci6n de los combustibles. 8610 a partir de los años 81-82 en que CEPE 

cuenta con informaci6n MAS ya participa directamente en este análisis, se 

r.rnF'TART,E. De allí el título de cnto subtam: se trata de una aproxima· 

El marco legal que se dispo-ci6n de cost~s lo más cercana a la realidad. 

ne para estos cálculos, es el Acuerdo Ministerial N~ 1383 de Diciembre/73 

que establece todos los parámetros y la rretodología correspondiente. Ade

más ocurre que de una fuente a otra, existen pequeñas diferencias en el 

valor final de los costos de producci6n de los derivados de hidrocarburos, 

debido a las interpretaciones y/o conceptuaciones que cada una de ellas 

asurre. 

En el cuadro N~ 2 se señalan los costos de las diferentes etapas de la in

dustria petrolera hasta que el derivado se halla en el sitio de expendio, 

listo para llegar al consmidor final APARENTE. Y digo así debido a que la 

distribuci6n de los combustibles por parte de CEPE, es desgraciadamente 

primaria, y porque el nivel de fiscalizaci6n de la Direcci6n Nacional de 

Hidrocarburos es insuficiente y defectuoso. En este aspecto, el Balance 

Energético que elabora el mE, a pesar de partir de la iriformaci6n de CEPE, 

rnH, INEJ:::EL; es más confiable en cuanto a los sectores de consumo, ya que 

desarrollan ciertos ajustes conforrre a los diseños que se dispone para el 

efecto. 

En este punto es muy importante señalar que el cuadro N~ 2 así corro casi 



RUBBO REFINACla-I 

PBODOCTO Feb./81 Ene./85 Mar/8' 

L.P.G. .55 17.02 22.20 

GAS. EXTRA 1.35 16.01 28.00 

KEREX 2.15 14.93 26.50 

DIESEL 1.50 14.81 26.70 

RESIDUO 1.17 14.62 29.30 

CUAJJBO N,Il, 2 

COS'IOS DE PBODUCCla-I DE DERI'JAOOS 

.(9'. /Gln) 

TRANSPORTE lIINACEN. Y DISTRIBOC. 

Feb/81 Ene./85 Mar/87 Feb/81 Ene./85 Mar/87 

1.10 7.09 7.21 .16 1.67 0.97 

1.10 3.23 3.83 .16 1.64 1.39 

1.10 3.08 4.59 .16 1.68 1.52 

1.10 2.91 4.63 .16 1.63 1.46 

1.10 2.81 2.62 .16 1.65 1.95 

T O TAL 

Feb/81!Ene./85 Mar/87 
¡ 

. ; 

• 

1.81 125.78 30.38 

2.61 1 20.88 33.22 
¡ 

3.41 ! 19.69 32.61 

2.76 19.35 32.79 
, 

2.43 ¡ 19.08 33.87 

! 

FUENTE: Div. de Contabilidad. CEPE. 

Elaboraci6n: El Autor 

NOTAS: 1. Constan valores de Enero/85 ya que revisi6n de precies se realiz6 en Diciembre 28/84. 

2. Los valores de Marzo/87 corresponden a los del año 1986 que para el análisis se los con

sidera iguales. 

3. Para todos los casos los valores son ponde=ados para cada año y no precisamente del mes 

señalado. 

4. Los valores de transporte, almacenamiento y distribución del año 1981, son iguales para 

todos los ;?roductos debido a que fueron regulados pcr Decreto, pues no se disponía de es

tudios. 

N 
f-' 
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todos los cuadros que en lo posterior se elaborarán, considerar 3 aspec

tos básicos: 

- Se consignarán datos que corresponden a las fechas o períodos en que se 

han producido elevaciones de precios de venta de los combustibles, esto 

es febrero de 1981, enero de 1985 (revisi6n fue 28-XII-84) y marzo de 1987. 

- Se consignan datos al año 1986. 

Se referirán s610 a los productos: LPG, gasolina, kere.x, diesel y resi

duo por ser los de mayor consumo. Para los fines de este trabajo, no se 

considera los productos especiales (AV gas, minerales, asfaltos, etc.) por 

ser de consumo dirigido. 

Rubros que se consideran en los diferentes grupos de costos: 

a. Costos de Producci6n 

1) Costos de extracci6n 

a) Costos directos (sueldos, materiales, beneficios sociales, 

etc.) 

b) Costos indirectos (supervisi6n, depreciaci6n, amortizaci6n, 

transporte, etc.) 

2) Gastos de operaci6n (salario, arriendo, movilizaci6n, manteni

miento, etc.) 

Son costos praredios del Oriente (CEPE y sus Consorcios) y de la Península. 

b. Costos de Refinaci6n 

Básicamente iguales a 

sici6n de elementos químicos. 

los de producci6n más los costos por adqui

(Resultan de prarediar los de Refinería Es-

tatal Esmeraldas, de las de Península y la producci6n de gas de Shushufin

di) . 
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c. Costos de Distribución 

Incluye los de transporte desde los centros de producción a los 

centros de distribución, los fletes de transporte terrestres y los distin

tos almacenamientos. 

d. utilidades 

Son aquellos valores que el Estado, a través de CEPE, reconoce a 

los distribuidores de sus productos. Es el llamado margen de canerciali

zación para las gasolineras. RUbro considerado como tusa de servicios pa

ra otro tipo de distribución como en el Luroo o joL fuel U0Il la AviauióIl 

Civil o asfaltos con las Cías. Febres Cordero y Ponce Yépez. 

Este criterio de utilidad para la distribución de canbustibles, nace legal

mente como ya señalarros en el año de 1960. Este rubro ha tenido vitales 

incrementos conforme 10 demuestra el cuadro NQ 3. 

4. PRECIOS DE LOS CCMBUSTIBLES 

a. Precios Nacionales 

En el prólogo señalé que los precios de los canbustibles deben 

obedecer a una política energética global, lo cual en la práctica no ha 

ocurrido y la fijación de precios se realiza en base a sistemas y contro

les contables conforme la política fiscal que el Gobierno decida implEmen

tar. 

El Ministerio de Energía y Minas, que es quién determina los precios, basa 

su acción en el Art. 73 de la Ley de Hidrocarburos que establece: 

" ...... fijará, así mismo, los precios de venta al consumidor, de los diver

sos productos, tonando en cuenta los precios en refinería a los que se re

fiere el inciso anterior, los costos de transporte, almacenamiento y dis

tribución, el impuesto a las transacciones mercantiles y los otros impues

tos especiales, y una utilidad razonable para la distribución". En estos 

términos y conforme se observará más adelante, los precios de venta -espe-



CUADRO Nl' 3 

!-FlRGENES DE CClMERCIALIZACICN (UI:LIJ:lII.DES) 

(s'./Gln) 

PROIXJCro 
L. P. G. * GAS. EXTRA K E R E X DIESEL 

BASE 

LEG1\L Feb/81 En./8S Nar/87 Feb/81 En./8S Mar/87 F'>...b/81 En/8S VEr/87 Feb/81 En/8S VEr/87 

2.30 2.30 2.93 

Ac. Min. 761 0.90 :.65 0.75 

(25.02.81) 

Ac. Min. 252 2.40 1.00 1.95 

(28.12.84) 

Ac. Min. 1207 4.20 1.80 3.50 

(29.12.86) 

FUENTE: Ministerio de Energía y Minas. 

NOI'AS: l. No se consideró el Residuo, porque no se ca:rercializa a traves de terceros y case su tota
lidad va a clientes o consumidores directos. 

2. Han existido incrementos en tiempos intennedios a los :::onsiderados, pero cc::no para el aná
lisis no interesan, no se consignaron. 

3. La Base Legal descrita no corresponde al LPG, prüCucto que tiene tratamiento especial y cu
yo margen de carrercialización se fija por disposiciones especiales, aunque se originan en 
Acuerdos Ministeriales. 

* Por Kilo 

IV 

"'" 
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cialmente desde el 84- son muy superiores a los resultantes de la surnato

ria de todos los costos. Se establece entonces que "...... la utilidad 

razonable para la distribuci6n", es el par1írnetro decisivo para la fijaci6n 

de los precios de venta de los combustibles. Además es la que establece 

el poder político de los gobiernos de turno. 

La última revisi6n de los precios se realiz6 mediante el Acuerdo Ministe

rial NQ 1265 del 13 de Marzo de 1987, esto es a raíz del terremoto del 

Oriente y Norte del país, con enormes consecuencias econánicas. Pero ni 

en estas circunstancias los considerandos del Acuerdo Ministerial referi

do, establecieron las razones que provocaron -en gran medida- esta revi

si6n; sino que se IJI3I1tiene el mismo esquema. de todos los ant=iores. En

tre estos considerandos podemos señalar el espíri·tu de algunos de ellos: 

1) Que CEPE para atender requerimientos nacionales, requiere de 

importaciones a precios internacionales elevados; 

2) Que se debe eliminar el subsidio a los combustibles; 

3) Que los precios de venta no se ajustan a la estructura de cos

tos; 

4) Que es necesario controlar el contrabando vía precios (en la 

última" subida" no señala), etc., etc. 

Algunos de estos considerandos que tenían raz6n de mantenerse años atrás, 

han perdido su vigencia e incluso no se justifican, caro se señalará en 

las conclusiones del diagn6stico. 

En el cuadro NQ 4 se establece la evoluci6n de los precios de vental. al pú

blico con su base legal. 

b. Precios Internacionales 

En este aspecto simplemente señalaré que en el Mercado Internacio

nal de los derivados, se tiene caro referenciales a los productos de: cos

ta oeste de Estados Unidos; Rotterdam, El Caribe y Jap6n. 



, 
PRODUCTO L. P. G. * GAS. 

CUADRO N"- 4 

P.REJ::::IO DE CCMlCSTIBLES 

(S'./Gln) 

EXTRA K'E R E,X DIESEL RESIDUO 
, 

BASE Feb. Enero Marzo Feb. Enero Marzo Feb. Enero Marzc Feb. Enero Marzo Feb. Enero Marzo I 

LEGAL 81 85 87 81 85 87 81 85 87 81 85 87 81 85 87 

Decreto 1231 

(1959) 

Ac. Min. 751 10.00 15.00 6.00 11.00 7.00 

(17-02-81) 

Ac. Min. 251 10.00 50.00 14.00 40.00 25.00 

(26-12-84) 

Ac. Min. 1265 15.00 90.00 30.00 55.00 35.00 
, 

l , , , , 

* Por Kilo. 

FUENTE: Ministerio de Energía Y Minas. 

NarAS: 1. Para LPG, la base legal indicada en Enero/85 no corres:?Qnde exactamente. El precio de 

S. 10,oo/kilo no varió en esta ocasión. 

2. Se hace constar el Decreto 1231 sólo por ter:er la base legal Ce los precios vigentes has

ta 1981 

N 
0'\ 



CUADRO N.o. 5 

PREl:IOS INTERNACICWlLES PE CCMlUSTIBIES 

.~ L. P. G. * 
USR ROIT. CARIE. JAJ?CN 

Febrero/81 11.15 11.03 10.93 10.24 

"",,"/85 16.55117.63 16.12 16.08 

~ZO~87 ___ ~.80 20.2330.59_,_23.22 

~ 
DIESEL 

USR ROIT 

Febrero/81 25.00 24.25 

Enero/85 47.70 50.37 

~zo/87 68.42 67.83 

* Por Kilo 

FUENTE: PIATT' S OLGR/\M 

Elaboración: El Autor 

CARIE. 

23.50 

46.35 

64.58 

JAJ?CN 

25.75 

51.05 

74.14 

(REFERENCIALES) :S'. /gln) 

GAS. EXTRA K E R E X 

USR ROIT. CARIE. JAJ?CN USR ROIT CARIE. 

25.25 24.75 23.25 21.75 25.75 26.25 27.75 

43.66 41.65 40.30 41.00 50.37 51.73 48.36 

74.46 69.60 65.32 61.93 69.60 71.81 66.80 

L- - '-- - -- . --- .... _ ... - -- -- -

RESIDUO 

USR ROIT. CARIE JAPCN 

I 
20.25121.50 18.75 19.25 

I 
39.35 41.30 37.36 40.15 

53.52 56.33 51.16 56.92 

I 

JAJ?CN 

.28.25 

53.40 

72.40 

'" -.J 



PRODOC'ID L. P. G. * 

FECHA FOB CyF 

Febrero / 81 7.32 11.95 

Enero / 85 15.09 20.64 

Marzo / 87 23.27 35.07 

* Por Kilo 

CUADRO }I,o. 6 

PREX:IOS DE IMPOR'mCION 

U1./gln) 

GAS EXTRA 

FOB CyF 

23.58 24.35 

42.75 45.80 

74.62 
I 

79.18 

- -_.~--_.- ------- --

FUENTE: Dirección Carercialización Externa. CEPE. 

Elaboración: Dirección Carercialización Externa. CEPE. 

NOmS: l. PREX:IO FOB: En puerto de embarque. País vendedor. 

I 

PREX:IO C y F: En puerto de desembarque. Puerto Ecuatoriano. 

2. No se incluyen los otros productos porque no se lirportan. 

DIESEL 

FOB 

25.18 

45.88 

67.81 

CyF 

25.36 

48.93 

73.07 '" CXJ 
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Entonces en los cuadros N~ 5 Y N~ 6 se señalan esos valores y aquellos que 

realmente le cost6 a CEPE importar los productos. Estos datos nos permiti

rá realizar un análisis comparativo con los del cuadro anterior y estable

cer nuestros precios en relaci6n a los precios de oportunidad (de importa

ci6n) . 

B. SUBSIDIO A LOS DERIVAOOS 

Llarrado también subvenci6n. Básicarrente se define carro la contribuci6n 

FINANCIERA que otorga el Estado a ciertos product.ores e industriales, para 

que mantenga los precios de venta al público dentro de lírni tes razonables, 

o carro la cantidad que contribuye al sostenimiento de un procio. Los últi

mos estudios sobre este terna son los realizados por una comisi6n CEPE-INE 

en octubre de 1979, que cubre el primer trinestre de dicho año y por el 

CONADE en noviembre de 1980, que realiza estimaciones para ese año hasta 

1990. 

Por informaci6n de funcionarios del CONADE, se conoce tiene estudios pro

visionales para los años posteriores. Se puede afirmar que si bien exis

ti6 subsidio en años anteriores, a partir de 1985 ya no existen y lo de

mostrable son los cuadros anteriores, tanto en =stos cano en precios de 

oportunidad. Por otro lado, ¿Puede haber subsidio, aún cuando importemos 

aproximadamente el 20% de Diesel y gasolina y 46% de LPG, cuando somos due

ños del recurso natural, de la energía primaria? ¿Cuándo sarros exportadores 

de Petr61eo? Realmente sobre este terna hay tantas 6pticas que ameritan 

verdaderos análisis y discusiones. Se =nsidera que desde años atras el 

Ecuador tiene precios reales en la venta de combustibles, salvo el caso 

puntual del LPG debido a su alto porcentaje de importaci6n para cubrir la 

demanda interna. 

1. TIPOS DE SUBSIDIOS 

Por cuanto existen diferencias no significativas en los planteamien

tos sobre el tema entre los dos estudios y =nsiderando adEm'Í.s que en ci

fras del año 1979, no hay rrayor discrepancia se hará referencia al de la 

comisi6n CEPE-INE. En cuanto a las proyecciones me referiré al estudio 

del CONADE. 
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Se tiene tres tipos de subsidios: 

a. Subsidio por costos. Diferencia existente entre los precios de 

venta de los derivados en el mercado interno y sus respectivos 

costos de producci6n. En el segundo semestre del 79 el subsidio fué de 

1. 735 millones de sucres; en el primer semestre no existi6. Hay que se

ñalar que el precio de importaci6n de los derivados ya se Í11cluyen en el 

costo. En este esquema se trata de detennÍ11ar precios de venta bajos, 

basados en aquel principio que el petr61eo es nuestro y que nos resulta 

barato producirlo, por lo tanto deberros consmnirlo a precios ínfimos. 

b. Subslilio [X.!.r SUlJVdlo.rdc:16n. Es Id ilife.renc:lét 811ue el f.iLec:io (le 

venta de los derivados 811 el mercado inLerno y el precio al que 

se podría vender con un precio del petr61eo crudo equivalente al del mer

cado internacional. Desde el punto de vista estrictamente económico pue

de constituir un concepto s61ido, y evidenteIlEI1te se da notables diferen

cias de precios que en 1979 signific6 una "subvenci6n" de aproximadamente 

diez mil cien millones de sucres. Desgraciadamente este concepto tiene 

ciertas distorsiones significativas, como son las importaciones de deriva

dos livianos, medios por un lado y por otro las exportaciones de Fuel-0il 

(Residual, cuyo precio es inferior al del crudo. 

c. Subsidio por Reposici6n. Se basa en la idea que cada barril de 

crudo que se consurre en el país, debe ser repuesto por el Estado 

en lo posible en base a la producci6n nacional y cuyo costo debe ser infe

rior a los del mercado internacional. Dicho de otra manera, es la diferen

cia entre el precio de venta de los derivados en el mercado interno y el 

precio al cual éstos deberían ser vendidos, si se quiere reponer el crudo 

del que fueron obtenidos. Este concepto se fundamenta en que para mante

ner el desarrollo económico actual del país, cuyo nervio vi tal es el petr6-

leo, se impone la necesidad de por lo menos mantener el potencial hidrocar

burífero, reemplazando las reservas que se consumen con la incorporaci6n de 

nuevos campos. Se trata entonces de procurar mantener la relaci6n consumo

reservas que existe en el país para así asegurar el futuro de las pr6ximas 

generaciones. 

2. CUANTIFlCACION DEL SUBSIDIO POR SEX:'IDR ECONCMICO 
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Las cifras que se consignan corresponden a las proyecciones que realizó 

el CONADE en 1980. No fue posible conseguir ni los estudios provisiona

les que "parece existen" en el CONADE, ni los infonnes técnicos que la

boran en el Ministerio de Energía y Minas para respaldar la revisión de 

los precios de los combustibles. 

En el cuadro N.o. 7 se consignan los valores que el CCNADE estableció caro 

subsidios en el período 1973 - 1980 Y la proyección del mismo a 1990. 

CUADRO N.o.- 7 

ANO OUD8IDIO (Mlllunes <1e 8UUl e!S) 

80 22.900 

81 29.645 

82 38.165 

83 39.940 

84 57.252 (Cifra superior que establece el 

Banco Mundial en un estudio pun-

tual) 

85 55.717 

86 65.657 

87 78.810 

88 90.970 

89 111.280 

90 170.732 

Para este cálculo el CONADE asume un precio internacional de US $ 30/B1. 

con incremento anual del 10%. Esto hace suponer que los subsidios fueron 

mucho más graves si considerarros la fuerte caída de los precios interna

cionales del petróleo. Pero por otra parte, no hace referencia al incre

mento sustancial que se ha tenido en los precios de los combustibles en 

el rrercado interno. 

Igualmente el CCNADE establece que conforme al consUITO de derivados por 

los distintos sectores, que se señala a continuación en el cuadro N.o. 8, 

el subsidio se distribuyó de la siguiente ffi3l1era, sector transporte 55%, 



- 32 -

sector doméstico 16%, sector eléctrico 14%, sector industrial 13% y el 2% 

restante en los demás sectores. 

SOCWRES 

Transporte 

Dcxnéstico 

Eléctrico 

Industrial 

OLros 

CUADRO N~ 8 

Porcentaje de Consumo de Derivados 

GASCLINA 

91.0 

7.9 

0.6 

0.5 

100 

KEREX 

66.6 

26.9 

6.5 

100 

DIESEL 

44.3 

24.5 

26.6 

4.6 

100 

RESIDUO 

35.3 

25.4 

39.0 

0.3 

100 

Para fines de análisis, si se acepta que en los actuales rocrnentos existe 

subsidio y frente a un diferente esquema de consumo de los sectores eco

nánicos, la distribuci6n porcentual del subsidio será diferente. En to

do caso, sienpre el transporte será el que nayor porcentaje represente. 

Además, se estina existen discrepancias en el hecho que se ubique un al

to porcentaje (35.9) de consumo de Residuo en el sector transporte y así 

misrro que, no es real el po=entaje asignado de Kerex al sector domésti

co. Los balances energéticos de tiempo atrás, muestran otra realidad en 

el consumo de los derivados en el mercado interno. 

3. DISTRIBUCICN y BENEFICIARIOS DEL SUBSIDIO 

Realmente resulta difícil determinar con precisi6n, quienes o que 

estratos de la poblaci6n ecuatoriana se beneficia en nayor o menor grado 

de los subsidios. Sin enbargo se ha podido establecer, en esa época, las 

siguientes conclusiones al respecto: 

a. Una familia de bajos ingresos en 1980, por consumo de energía 

eléctrica se beneficiaba de un subsidio rnáxirro de S. 180,= por 

mes, mientras que para una familia de altos ingresos ese subsidio podría 

llegar hasta S. 1.600,= por mes. 
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b. Si se considera que el transporte es el sector econánico que m3.s 

se beneficia del subsidio, las diferencias de dicho beneficio es 

m3.s crítica. Así tenerros: un pasajero de transporte público se beneficia

ba en f/. 340 por año, mientras que un propietario de un vehículo particu

lar de 2000 cc. en f/. 25.000 por año. y así por el estilo, existen muchas 

relaciones entre las que vale la pena destacar: el subsidio del transporte 

en los viajes interprovinciales y que es el resultado de promediar los va

lores de un viaje desde Quito a 20 ciudades del país, el pasajero que via

j6 en bus recibi6 un beneficio de f/. 0.20 a f/. 0.50, dependiendo el desti

no, mientras quien viaj6 en vehículo particular recibi6 entre f/. 18 a f/. 95 

por viaje, igualmente dependiendo del destino. 

c. En el sector dorréstico el subsidio es diferente, para quien uti

liza gasolina en la cocci6n de alimentos fué de f/. 128 por mes 

y para quien consumía LPG era de f/. 290 por mes. 

C. CCNCLUSIONES DEL DIAGNOSTICO 

Con el fin de visualizar de mejor manera los parámetros que han sido es

tudiados y que penni tan establecer ciertas cc:mparaciones de análisis, en 

los cuadros N~ 9, lO, 11 Y 12, se señalan los valores resúmenes de todo lo 

anterior. Se establecen adanás los porcentajes de crecimiento en cada ru

bro y lo que cada uno de ellos ha representado con relaci6n al precio de 

venta al público (P.V.P.) 

Así tenemos que, en el cuador N~ 9 se establece el resumen de los valores 

de costos de producci6n del derivado (refinaci6n), los rrárgenes de comer

cializaci6n que se reconocen a los distribuidores, los precios de importa

ci6n reales y los precios de venta al público. Se excluyen los precios 

internacionales referenciales, por cuanto carro ya se indic6 anteriormente, 

los consignaba por simple infonnaci6n y porque no constituyen valores can

parativos, que obedezcan a una realidad vivida por el país, pues otros fue

ron los precios reales de importaci6n. 

En el cuadro N~ lO, se establece el porcentaje de crecimiento en los mis

mos rubros señalados en el cuadro anterior. Luego se establecerá las con

clusiones de estos datos que resultan ser muy interesantes. 



~ 
COS'IDS PRODOCCICN 

Feb. /81 Ene/85 M3r¡87 

L.P.G. * 3.85 25.78 30.38 

GAS. EXTRA 2.61 20.88 33.22 

KEREX 3.41 19.69 32.61 

DIESEL 2.76 19.35 32.79 

RESIDUO 2.43 19.08 33.87 

* Por Kilo 

CUADRO N'<:' 9 

cosros y PRECIOS (RESUMEN) 

($'. /Gln) 

MARGEN DE cc:MEICIALIZ. PRECIOS lE IMPORTAC. 

Feb/81 Ene/85 Mar/87 Feb/S1 Ene/85 Mar/87 

2.30 2.30 2.93 11.95 20.64 35.07 

0.90 2.40 4.20 24.35 45.80 79.18 

0.65 1.00 1.80 - - -
0.75 1.95 3.50 ·25.36 48.93 73.07 

- - - - - -

FUEN'IE: CEPE y Dirección Nacional de Hidrocarburos. 

Elaboración: El autor. 

P. v. P. 

Feb/81 Ene/85 

10.00 10.00 

15.00 50.00 

6.00 14.00 

11.00 40.00 

7.00 25.00 

Mar/87 

15.00 

90.00 

30.00 

55.00 

35.00 

-

, 

w 
",. 



~ 
COS'lD PRODOC 

PRODOC'lD 81-85 85-87 

L.P .G. 1324.30 17.85 

GAS . EJcr'RA 700.00 59.10 

KEREX 477.41 65.61 

DIESEL 601.41 69.45 

RESIDUO 685.18 77.51 

, 
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tuADRO N"- 10 

:l:NcREMENTo DE VAWRES 

(%) 

MARG. CCMERCIAL 'PRECIO IMPORr. 

81-85 ~5-87 '81-85 85-87 

0.00 27.40 72.72 69.91 

166.66 75.00 88.10 72.88 

53.84 80.00 - -

160.00 79.48 92.94 49.33 

- - - -

. 
P. V.P. 

81-85 85-87 

0.00 50.00 

233.33 80.00 

133.33 114.00 

263.63 37.50 

257.14 40.00 

EJ:ABORACICN: EL AU'lDR 

~ pRODucro 

L.P.G. * 
GAS • EJcr'RA 

KEREX 

DIESEL 

RESIDUO 

* Por Kilo 

OJADRO N"- 11 

PARrICIPACICN PORCENTUAL DE ros RUBROS 

CCN RELACICN AL P.V.P. 

(%) 

COS'lD PRODOCCICN MARGEN CCMERCIAL 

P.V.P. Feb. Ene. r;m:z. reb. Ene. f1arz. 
81 85 87 81 85 87 

100 8.7 123.80 97.33 23.0 23.0 29.3 

100 17.4 41.76 36.91 6.0 4.8 4.66 

100 56.83 140.64 108.70 10.0 7.14 6.00 

100 25.10 48.37 59.61 6.81 ' 4.87 6.36 

100 34.71 76.32 96.77 - - -

EIAEORACICN: EL AU'lDR 

PRECIO IMPORrACICN 

Feb. Ene. !1rrz. 
81 85 87 

119.5 206.4 233.8 

162.3 91.60 88.0 

- - -
230.54 122.30 132.78 

- - -



* 
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CUADRO N'" 12 

CCNSUM) POR SEl2'lDRES EN 1986 

(%) 

(DEL VOIDMEN 'IDI'AL) 

GAS. 
CU%UM.UJ()liliS r,:¡{'1W\ ~ DlliSEL 

Gasolineras 38.61 7.13 26.70 

Industria y Cons. 0.19 0.29 4.50 

Instit. Públicas 0.91 0.03 2.80 

Servicios 0.02 0.02 0.20 

Jobbers * 0.10 1.20 0.18 

PRECIO (S'. /GIN) 90= 30= 55= 

RESIDUO 

-
11.2 

6.05 

-
0.05 

35= 

"Distribuidores" que realizan carercializaci6n de com

bustibles domésticos (especialmente), sin contar con 

infraestructura adecuada, ésto es sitios de expendio. 

Lo hacen de preferencia en los sectores rurales. 

100.00 I 
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En el cuadro N.o. 11, por considerarlo de verdadera :importancia, se con

signan los valores porcentuales que tanto los costos de producci6n como 

de los márgenes de comercializaci6n y los precios de :importaci6n, repre

sentan con relaci6n al precio de venta al público de los combustibles. 

Esto significa "la participaci6n" que cada rubro tiene en el precio de 

venta. 

Finalmente en el cuadro N.o. 12, se establece los precios y los porcentajes 

que representan cada uno de los productos, con relaci6n al gran total con

sumido en el año de 1986. Este cuadro permite observar con claridad la 

participaci6n de cada sector económico del país, aclarando que desgracia

damente no se conoce a "ciencia cierta", el destino final del combustible, 

es decir, se desconoce pxaetnmpntA (";\lá1 AS Al eonsmnidor final. Sin em

bargo la nayoría de los datos son confiables. 

En los gráficos N.o. 1 y N.o. 2 se puede observar el comportamiento del PVP 

con relaci6n a los dos parámetros :importantes: costos de producci6n y pre

cios de :importaci6n. 

Con estos elementos de juicio se realizan ciertos análisis y conclusiones, 

dejándose para el último capítulo de este trabajo, las recomendaciones 

pertinentes. 

l. Antes de la presencia de CEPE, la comercializaci6n de los combusti-

bles y su sistena de facturaci6n y precios eran anárquicos y desgra

ciadamente sin control gubernamental. Muchos sectores interesados todavía 

"recuerdan y extrañan" ese sistema. Hay que existe un marco legal más ade

cuado -aunque no el ideal- se puede decir que existen valores más ajustados 

a la realidad, de lo que debe ser toda la fase de la comercializaci6n de 

derivados de hidrocarburos. 

Entonces, es la presencia de CEPE y la pernanente revisi6n de la legisla

ci6n, los que han viavilizado, con un criterio más nacional, el manejo de 

los combustibles. 

2. Igualmente anárquico ha sido el sistena de fijaci6n de precios y no 

se han determinado ni siquiera obedeciendo a los parámetros elemen-
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tales que se han indicado. A decir: costos de producci6n y precios de im

portaci6n. 

Esta afirmación ~e halla respaldada por los siguientes aspectos: 

a. Los costos de producci6n están muy por debajo de los P. V.P. Si 

considerarnos corno válida la recomendaci6n de varios estudiosos de 

la rroteria, en el sentido que el P.V.P. debe inclufr el beneficio razona

ble o llamado costo de reposici6n del recurso y que éste valor debe ser 

igualo superior a los costos; el P.V.P. también supera el 100% de los cos

tos de pruducci6n. 

b. Si canparanos los precios de importaci6n, se puede afirmar que en 

el caso de la gasolina, éstos eran superiores a los de P.V.P. 

sólo hasta fines de 1983 o principios de 1984 y desde ese momento hasta 

los actuales, nuestros precios internos le superan. Ejemplarizando lo in

dicado, tenemos que en 1981 los precios de importaci6n superaban en un 62% 

al P.V.P. pero en 1985 y 1987 los P.V.P. superan a los de importaci6n en 

9.1% y 13.50% respectivarrente. Claro está que los valores de importaci6n 

tomados, son los podnerados de todo el año referido de acuerdo a los dis

tintos embarques realizados. 

En el caso del diesel los precios de importaci6n siempre han superado a los 

del P. V.P., siendo sus co=espondientes porcentajes, el 130.5%, 22.3% Y 

32.8% para 1981, 1985 Y 1987 en su orden. 

Pero es importante y necesario señalar que el precio superior de importa

ci6n sobre el P.V.P., debe ser ponderado en cuanto significa su participa

ci6n en el rrercado interno. Las importaciones representan aproximadamente 

el 20-25% para ambos casos y varían en funci6n del rendimiento de las re

finerías o de los pasos programados de las mismas. Entonces estos valores 

"superiores" no representan en el aspecto global lo que en valores absolu

tos se indica. 

Para el caso del LPG, que es un producto altarrente deficitario (se impor

ta el 46% prcxredio), situaci6n ésta que será superada cuando entren en ope

raci6n la ampliaci6n de Refinería de Esmeraldas, Refinería Amazonas y se 
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optimice la Planta de Shushufindi; siempre los precios de importaci6n han 

sido superiores al precio de venta por kilo. Así tenffiDs para 1981 le su

peraba en 11.9%, en 1985 en 20% y en marzo de 1987 en 133%. 

3. La participaci6n o representaci6n de los costos de producci6n con re-

laci6n al P. V. P. han tenido un ccmportamiento irregular. Mientras en 

gasolina el porcentaje de participaci6n crece en el 85 (47.76) Y disminuye 

en el 87 (36.91), en el diesel y resíduo se Liene un crec.imlenlo constante 

desde el año 81, luego el 85 y el 87. El kérex tiene ccmportamiento simi

lar a la gasolina extra. Este corto análisis ratifica lo señalado delsis

talla anárquico de precios. 

4. En los márgenes de comercializaci6n, si bien es cierto se nota un 

constante decrecimiento porcentual especialmente en gasolina (pro

ducto por el que m3.S se paga este rubro), son muy representativos, en tér

minos absolutos, los valores con que se benefician los distribuidores, m3.

X1me aún que la mayoría ya tienen sus inversiones arrortizadas. En los años 

que estarros analizando no han existido nuevas instalaciones en un número 

aceptable. Entonces, en valores absolutos este rubro representa un consi

derable egreso para el Estado. 

5. Los porcentajes de increrrento en los P.V.P. o siIrplemente los incre-

mentos de éstos, no tienen adecuada relaci6n con la evoluci6n de los 

costos de producci6n ni con los precios de importaci6n. Si bien es cierto 

que en nuestro medio, en nuestra sociedad es IlU1y difícil tener una estruc

tura de precios de venta de combustibles dinámica y cambiante conforme va

ríen los parruretros estudiados; no es menos cierto que los P. V .P. deben ser 

m3.s congruentes con sus elementos básicos de determinaci6n. 

De allí la importancia de la metodología que diseño en el capítulo siguien

te y que pretende eso: tener una estructura en base a criterios energéti

cos que permitan su dinamia. 

6. Poderros afirmar categ6ricarrente que en gasolina, a partir de 1984 no 

existe "subsidio". Para el LPG y el diesel, estaría supeditado a un 

mayor análisis y estudio, pues el subsidio puede presentarse debido a que 

el precio de importaciones es superior al de mercado interno. Pero no 01-
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videm:::>s que existen otras consideraciones que ya se indicó: saros dueños 

y exportadores del recurso natural, somos exportadores de Fuel oil, etc. 

etc. Desgraciadarrente, caro también se señaló, no existen estudios ac

tualizados al respecto. 

Para los combustibles domésticos (kérex y LPG), los precios en realidad 

se han mantenido bajo los costos de producción. Esto significa que rei

na un criterio de equidad social. Pero en el caso del kérex, lamentable

mente de esta equidad, sólo se favorece el 25% que se estima es el consu

mo real del sector popular, y consecuentemente el subsidio que existió, o 

que existiera en caso supuesto, no fu¡;; ni va al consumidor final. En tal 

virtud, el subsidio no cumplió con el objeLivo de [avorece.[' a los grupos 

necc.sitadOGa 

7. El espíritu de subsidio debería ser beneficio para toda la población 

ecuatoriana. Sin embargo se ha distribuído de forma acentuadamente 

desigual que ha provocado mayores desiquilibrios, mayores diferencias eco

nómicas a las ya existentes entre todos los sectores o estratos de la po

blación. 



CAPI'IUID III 

SIS'l'EM'\ PROPUES'lD PARA LA FIJACICN DE PREX::IOS 

A. ME'IODOL08IA 

Luego de haber ubicado a los cCIllbustibles dentro de la política energé

tica global y de haber pasado una breve revisi6n de su evoluci6n en el área 

de comercialización con sus parámetros costos-precios, a continuaci6n de

sarrollaré una metodología para la fijaci6n de precios de cCIllbustibles que 

se basa fundamentalmente en la incorporaci6n de criterios de política ener

gética y cuyo mecanisrro básico estriba en esLal>l~ar, ilife.r.entes escalas 

relativas de nivel de precios de cCIllbustibles. 

El sistema a plantearse considera el mayor número de factores posibles que 

inciden en la fijación de precios de los derivados para mercado interno y 

que contribuyen a la racionalizaci6n del sistema energético nacional. 

1. OBJETIVOS 

El diseñar un sistema Nacional de Precios de Energía en general y de 

cCIllbustib1es en particular, es un proceso más o menos complejo, cuyas eta

pas se irán confrontando con la realidad en busca de su perfeccionamiento. 

En estos términos se puede afirmar que el presente estudio es la primera 

etapa y su objetivo es diseñar un instrumento válido para asistir a las 

instancias políticas en la fijaci6n de precios para los cCIllbustib1es de ma

yor consurro y más significativos en el mercado interno, considerando cano 

habíarros indicado, la Política Energética Global. Es así caro se incorpo

ran las fuentes energéticas más representativas, con el propósito que las 

decisiones sean tomadas con una visi6n integral. 

Este método planteado es 10 suficienterrente flexible cano para permitir que 

las instancias políticas incorporen criterios que vayan más allá de lo ener

gético y técnic9 y es también dinámico caro para adaptarse y considerar nue

vas situaciones. 

También es :i.rrq:xJrtante señalar que los resultados que se obtengan de ap1i-
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car la presente ID9todología, constituyen una orientación de hacia donde 

debe tender la estructura de precios y fundamentalmente establecer un ran

go de valores de los mismos. 

La posibilidad de asumirlos, dependerá del grado de distorsión existente 

en la estructura actual, con respecto a la que resulta de aplicar esta me

todología tOffi3Ildo en cuenta que en el marco de la realidad econánica, so

cial y política actual, PUEDE SER QUE NO SEAN ACCNSEJABLES CAMBIOS BRUSCOS, 

o con grandes impactos para el usuario final. 

En esta concepción se trata de señalar un precio (no precisaID9ilte en su va

lor absoluto) de un canbustible que se le reconocerá caro fuente gufa y 

que está estructurado por los costos de producción, transporte, distribu

ción, comercialización, beneficio razonable y demás impuestos. En el grá

fico NQ 3 estos valores están representados por el punto A. 

El punto B se lo define COfOC> el valor de los costos, más "una contribución 

para reposición" del recurso primario que se consume. Este concepto de re

posición ya se había analizado en el tena del subsidio, pero vale la pena 

señalar que, en este sentido el punto B se constituye en el precio mínimo 

en el mercado interno y que caro tal debe incluír un valor que permita por 

lo menos en una parte, renovar el producto, ésto quiere decir, la reposi

ción del monto de las reservas explotadas y el desarrollo de otras fuentes. 

Mantener una relación reservas/producción que no debería ser menor a la 

actual, es otro objetivo importante de este concepto. 

En este caso se parte de los costos de producción por galón de la fuente

guía. 

FinalID9nte el punto e del gráfico, representa el nivel máximo de precio de 

los canbustililes, ésto es que, el precio de mercado interno no puede ser 

superior al de importación de los productos. Este nivel se denomina costo 

o precio de oportunidad. 

El rango B-C permite al gobierno su actuación orientada a su crecimiento 

fiscal y proyectar un crecimiento econánico determinado. Es este rango el 

que permite además el "juego" o la "presión" de los grupos econánicos y 
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políticos y que en términos reales se han manifestado varias veces en el 

país. 

En consecuencia con lo señalado, conviene advertir que pese a que el P.V.P. 

igua16 al precio de importaci6n, cuando los precios del petr6leo sufrieron 

sus marcadas "caídas", los precios de los canbustibles de importaci6n, fue

ron inferiores a los del mercado .i nt.erno. (Ej. P. V. P. f/. 50/ ga16n y de im

portaci6n f/. 43/gal6n: Febrero/86) . 

2. PREMISAS Y RESTRICCIONES 

Todo esquema y planteamiento especialmente de desarrollo técnico, 

parte de consideraciones que hacen posible dichos planteamientos y se las 

conocen carro premisas; también existen limitaciones que hacen que los es

tudios no tengan total anronía, ni se consigan 6ptimos resultados. Son 

las conocidas restricciones. 

a. Premisas 

Las premisas consideradas en este trabajo fueron: 

l} El precio mínime de Mercado Interno de los energéticos sería 

igual a los costos de producci6n, más transporte, más distri

buci6n, más costos de carercializaci6n hasta el usuario final, más el mar

gen de beneficio o beneficios razonables a los distribuidores, más los im

puestos establecidos hasta la presente fecha y la contribuci6n para la re

posici6n del recurso consumido. 

2) El precio máxime del Mercado Interno no podrá ser superior a 

los de importaci6n de los canbustibles. 

3) El precio de venta al público será igual al precio mínime más 

los impuestos directos y/o indirectos que fije el Estado. 

4) El precio de venta al público tendrá un rango de valores pro

bables entre el precio mínime y precio máxime y es el Estado, 

el que tendrá que definir el precio final. 
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b. Restricciones 

1) No se conoce con precisión los costos reales de producción de 

los derivados de hidrocarburos ni su exacta ccrnposición. Sin

embargo había señalado anteriormente que desde el año 1982, estos costos ya 

son analizados con más criterio y son más confiables. 

2) Por fallas estructurales de CEPE que no le permite llevar con-

trol de los combustibles que vende y por falta de apoyo en es

te sentido por parte de la Dirección Nacional de Hidrocarburos (Ministerio 

de Energ1a y Minas), no se conoce con exactitud los consumidores finales 

OP 1 os prool1ctos. 

Esta situación inclusive distorciona la cuantificación de volúmenes que se 

destinan a los sectores sociales favorecidos y en su tiempo, distorciona

ron la verdadera orientación,de los subsidios. 

A pesar de estas restricciones, hay que l1El1ifestar categóricamente que, és

tos no invalidan de ninguna l1El1era la metodología planteada, que se verá 

optimizada considerablemente el rra:rento en que, se implementen mecanismos 

para hornogenizar los sistemas de cálculo de los costos de producción de 

derivados, utilizados por las operadoras petroleras. 

3. SECUENCIA DE LA. METOOOUX:IA 

Se ha venido insistiendo que los precios de los combustibles, corres

ponden a una política energética global y ésta a su vez de la política eco

nómica general; resulta entonces necesario plantear el Esquema General de 

la Metodología (Gráfico N" 4) en el cual se indica la secuencia que conduce 

al cálculo de la estructura relativa de precios. 

Hay que señalar que esta secuencia metodológica, constituye un rrodelo a lo

grarse, ya que las múltiples consideraciones que se hacen son muy complejas 

y en este estudio (ler. paso) no han sido incorporadas plenamente. Esa es 

una neta que debería CUI!plirse en una 2da. etapa; sinembargo, se hace refe

rencia a algunas de sus faces de l1El1era rápida y otras se incorporan en el 

desarrollo de la metodología de l1El1era más detallada. 
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a. Criterios generales de Política Econánica 

El sector energético tiene en el caso ecuatoriano un gran impacto 

en el sistema econánico nacional y al mismo tiempo se puede afirmar que el 

sector condiciona el carg:>OrtaIDÍento de la econcrnía. Esta interrelación es 

la que hace indispensable considerar, los criterios generales de política 

económica que van a determinar la política de precios que se ueclUa. 

Entre estas políticas económicas tenerros: 

1) Las IOOtaS de crecimiQnto econánico y su vinculación con el sec

tor petrolero. 

2) IL>s Let¡umlrruenLos fls<cales ""loLales. 

3) La distribución de las cargas financieras 

4) Los niveles de inflación aceptables según la política econáni-

ca." 

5) ciertas consideraciones sobre el sector externo de la econcrnía. 

b. Criterios de Política Fiscal 

No hay duda que el sector petrolero es el principal generador de 

ingresos fiscales del país. Pero, caro ya se señaló, los precios de can

bustibles tienen a establecerse, de acuerdo a las aspiraciones del país de 

tener ingresos fiscales y que caro se vió en el análisis del gráfico N~ 3, 

existe un rango de acción del Estado. Entonces, las metas que se fije el 

Estado en materia de recaudación fiscal a través de impuestos, será un mar

co de referencia obligado, en la determinación de los precios de los combus

tibles en el mercado interno. 

c. Criterios de Política Energética. Variables para cuantificar y 

su incidencia 

En el capítulo 1 al hablar sobre la energía, se establecieron 
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diez criterios de política energética, que van a ser desarrollados con 

sus variables e incidencia. 

Las variables a cuantificar descritas a continuación probablemente no sean 

las únicas ni las precisas. Posiblemente existan mas variables dignas de 

analizarse. De igual manera el enfoque puede ser desarrollado de"oe una 

6ptica a criterio diferente. 

Igualmente en cuanto a la incidencia de cada criterio en el precio se ad

vierte que se pueden hacer lffilChaS reflexiones, pero en el presente modelo 

se lldll uetenninado los que se detallan a continuación: 

CRITERIOS DE POLITICA ENERGETICA. VARIABLES PARA CUANTIFICAR (V) E INCI

DENCIAS (1) 

1) Abundancia relativa (V) Reservas Probadas. Para los deriva

dos se prorratean las reservas del 

petróleo de acuerdo al patr6n de pro

ducción. 

(1) Mayor puntuaci6n a menor abundancia. 

El cuadro N"- 13 establece los rendimientos del crudo ecuatoriano por Refi

nerías que operan en el país. 

CUADRO N"- 13 

RENDIMIEN'ro CRUDO ECUATORIANO (%) 

PRODUCTO ESMERALDAS 

L.P.G. 3.5 

Gasolina Extra 29.5 

Kerex 6.0 

Diesel 16.1 

Residuo 35.9 

Fuente: DIRECCICN INIXJSTRIAL. CEPE 

Elaboración: DIRECCICN INDUSI'RIAL. CEPE 

A.E.O . 

. 17 

12.0 

9.5 

14.7 

54.6 

REPETROL 

19.0 

7.6 

17.6 

55.9 
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2) Costo de oportunidad 

3) Preferencia 

4) Sustituibilidad 

5) Facilidad de uso 

6) Facilidad de distribución 

(V) Diferencias de precios en el 

mercado internacional con res

pecto a los del mercado inter

no. 

(1) Mayor puntuación para ffi3.yor 

diferencial entre los pre

cios señalados. 

(V) Se asume la actual estructu

.ld a81 CCJl1surnu final. EsL8 

criterio es hasta cierto pun

to subjetivo. 

(1) Mayor puntuación a ffi3.yor 

preferencia del consumidor 

final. 

(V) Es la posibilidad de ser 

sustituído en un uso deter

minado. 

(1) 11ayor puntuación a menor ca

pacidad de sustitución. 

(V) Facilidad de ffi3.nipuleo y uti-

1ización de los diferentes 

equipos y/o ffi3.quinarias y/o 

utilización en general. 

(1) A ffi3.yor facilidad en el uso 

ffi3.yor puntuación. 

(V) Referido al abastecimiento 

del producto a todas las re

giones del país, garantizan

do: calidad, cantidad, conti-
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nuidad y precios. 

(1) A mayor facilidad de dis

tribuci6n mayor puntuaci6n. 

7) Posibilidad de diversificaci6n (V) En el sentido que su uso 

de uso pueda ser abierto a varios 

seclores. 

8) Sectores Sociales favorecidos 

9) Agotabilidad 

10) Carácter estratégico de la 

fuente 

(1) Mayor puntuaci6n a mayor po

sibilidad de diversificaci6n 

de uso. 

(V) En lo que se refiere a los 

sectores socio-económicos 

que más utilizan el produc

to. 

(1) Mayor puntuaci6n para el 

sector socio-econémico fa

vorecido más alto. 

(V) Referido al ritmo de agota

bilidad del recurso. 

(1) A mayor nivel de agotabili

dad mayor puntuaci6n. 

(V) Sujeto al criterio energéti

co-econémico y de seguridad 

nacional. 

(1) Mientras más estratégico ma

yor puntuaci6n. 

Con el fin de tener concepciones más claras y reales, acerca de los secto

res socio-económicos favorecidos con los energéticos, es necesario hacer una 

brevísima acotaci6n. 
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La clasificación referente a la sectorización por consumo de combustibles, 

es muy variada dependiendo de criterios diferentes de las diversas institu

ciones del sector petrolero, a decir: DNH, CEPE, INE, etc. etc. 

Al analizar el consumo de los derivados no basta con tener conocimiento de 

la evolución del consumo total, sino como se distribuye en los sectores de 

la actividad econ6mica, las características de la población misma en todas 

las regiones del país, la relación producción-distribución, las tendencias 

y cambios del consumo y además los avances tecnolégicos. 

En el cuador N'" 14 se esLaLle<.!e el <'X.lrI[X.JL ldmletlLu ele la elerrk1nc1d en el ClÍÍo 

1986. De dicho cuadro se concluye que el sector transporte absorve casi 

la totalidad del consumo de gasolina y representa un elevado porcentaje 

(38.61) tlel g.tdn CUllsum:.l nacional. 

Pero existe el criterio, y con razón, que la sectorización debería reali

zd.tse ele la manera que se seflala en el gráfico N'" 5, por considerarla más 

ajustada a la realidad y a los esquemas de las balanzas energéticas. 

d. Selección de las fuentes a ser analizadas 

Si considerarros por una parte que en el país se carercializan una 

gran cantidad de hidrocarburos y por otra que, entre muchos de ellos exis

ten características o cualidades difíciles de cuantificar; la selección de 

fuentes se hará en función de la representabilidad que tienen los productos 

en el merccdointerno, su intensidad de consumo, sus reservas, su nivel de 

producción, variedad de usos, etc. etc. 

En este marco se han escogido los siguientes combustibles para ser analiza

dos: LPG, Gasolina Extra, Kerex, Diesel y Residuo. 

1) L.P.G.: Es el producto rrás noble y que desde años atrás pre

senta tasas de crecimiento superiores a los otros productos. 

Es usado caso en su totalidad para la cocción de alimentos y en pequeñísi

mas cantidades para producir calor en la industria. 

El consumo acelerado de este producto, se refleja en el crecimiento del 18% 
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.GI\S. EXTRA 

CCNSOMIIJOR VOLUMEN % 

GI\SOLINERAS 390432.2 97.0 

INDUSTRIA Y CCNS. 1836.7 0.5 

JNST. PUBLICAS 9198.4 2.3 

SERVICIOS 149.2 0.04 

JOBBERS 963.3 0.2 

TOTAL 402579.8 100.0 
I 

CUAPRO N.o. 14 

CCNSUMJ CCMBUSTIBLES POR SECIORES 

AOO 1986 

(Miles de Galones) 

KEREX DIESE:, 

VOLUMEN % VOLUMEN % 

72055.7 82.5 269903.3 77.9 

2899.7 3.3 45585.5 :'3.2 

224.4 0.3 27350.4 7.9 

103.6 0.1 2018.2 J.6 

10024.0 13.8 1E03.0 J.5 

87307.4 100.0 346460.4 100.0 

FUENTE: División Derivados Básicos. Ccrnercialización Interna CEPE. 

Elaboración : División Derivados Básicos. Cc:mercialización Interna CEPE. 

RESIDUO 

, 
VDLUMEN % 

- -
112627.0 64.6 

61194.4 35.1 

- -
565.5 0.3 

174386.9 100.0 1011034.5 

U1 ... 
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en el úl tino año y que por ser insuficiente en la oferta ha increrrentado 

las importaciones y paralelamente ha optimizado el rendimiento de las re

finerías, especialmente la de Esmeraldas. 

2) Gasolinas: Desde 1978 en el país se canercializan 3 tipos de 

gasolina: 

La Super 92 oct. que es de uso autorrotriz preferentemente en la costa y que 

en 1986 rrostró significativo crecimiento (45%). 

La gasolina Regular utilizada en la cocción e iluminación de hogares de in

gresos bajos o marginales urbanas. Inicialmente podría reemplazarse por ke-

rex y 

1985. 

en tID futuro por LPG conforme 

También por falta de control 

existía tID progrmWl éle RlISt. itur.i ón yi'l en 

es utilizada para mezclas con las otras 

gasolinas. El cc:rrportamiento sigue siendo corro años anteriores, de decreci

miento. 

La Extra es la res representativa no sólo entre las gasolinas sino del con

surro de derivados en 1986. Es la que representa nayores ingresos econérni

cos en general y el 90.4% de los del grupo de gasolinas. Su crecimiento es 

siempre rroderado (2.5% en 1986 con relación a 1985). Su uso es el autorro

tor y desgraciadamente es un producto, que por su diferencial de precios en 

los países vecinos, se torna vulnerable para el contrabando. 

3) Kerex: Se usa para la cocción de alimentos e iluminación en 

áreas urbanas y rurales. También tiene usos indebidos que la

mentablemente no son controlados corro son para generación de electricidad 

y producci6n de calor en las industrias. Es otro producto que podría de

saparecer en futuro, pues también se considera sustituible por el LPG. 

Su consurro cada año disminuye. En 1986 decreci6 el 4% y se debe fundamen

talmente a que el usuario cada vez prefiere el LPG y debido a un mejor con

trol del uso. Ya no se permitía el uso en la industria y para ello se ofer

tó el llanado Diesel NQ 1. 

4) Diesel: Desarrollando mecanisrros paralelos de nantenirniento 

del medio ambiente, este producto debería destinarse al trans-
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porte masivo. Su uso es para barcos, plantas eléctricas de emergencia o de 

pico y desgraciadamente en producci6n de calor-energía en el sector indus

trial. En cierto m:::mento se pudo detectar taJOOién contrabando de este pro

ducto, por parte del sector naviero. 

Muestra un crecimiento alto (5%) debido entre otras razones a las siguüm

tes: mayor demanda en el transporte interprovincial y de carga, dinamismo 

del sector agrícola, increJ[~llto en tráfico internacional de naves. 

Adicionalmente se indicará que el llamado Diesel 1 (desde Agosto de 1986) 

y que tiene básicarrente las mismas caractpx.'Í.sticas físico-<Juími.cas del ke

rex, es utilizado por el sector industrial en las ramas aljIl1E"nt.ic.ia, cerá

mica, textiles, y otros. 

5) Residuo: Caro señalarros en el cuadro de rendimiento del crudo 

ecuatoriano, este producto es el más abundante por lo que debe 

incentivarse el uso de este producto, sea vía precios o vía sustituci6n di

rigida. Por ejemplo todo el sector industrial y eléctrico (plantas térmi

cas) deben consumir solarrente este producto. Sus principales usos son: pro

ducir calor en la industria, para rrotores de barcos grandes y producci6n de 

electricidad en buen po=entaje. Debido a que INEX:EL incorpora proyectos 

hidroelétricos, este producto present6 en 1986 un decrecimiento del 2%. Pe

ro esta reducci6n en el consurro se suma al margen exportable con los consi

guientes beneficios econ6micos para el país. 

e. Selecci6n de la fuente guia 

Luego de haber considerado y analizado los energéticos o fuentes 

que intervendrán en la estructura de precios, cabe seleccionar "la fuente 

guía" que servirá de referencia para determinar la estructura de los pre

cios relativos de las otras fuentes. Guardando ciertas particularidades 

de cada caso, es muy similar el presentado en la comercializaci6n interna

cional del Petr61eo Crudo, que tiene caro referencia el Arabe Liviano de 

34° API. 

En estos términos, la selecci6n de la "fuente guía" puede responder a di

ferentes criterios, a diferentes puntos de vista que inclusive pueden con-
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ducir a la selección de más de una fuente guía. En tedo caso existen dos 

características principales que ,no pcdr&n soslayarse, estas son: 

- que sus características la hagan suficientemente representativa dentro 

del sisterra, y 

- que sus costos sean razonables y lo más confiables que se pueda. 

Además como la fuente no es exportable, se puede asumir ciertos criterios 

que permitan inclusive establecer precio tope para el mercado interno de 

la "fuente guía". La incorporación de este criterio (precio tope) es en 

consideración que el país debe hacer uso de las ventajas comparativas que 

proporciona la existencia abundante de recursos energéticos. 

Entonces, si consideramos que la gasolina extra representa el 97% de con

sumo de gasolina en 1986 en el país, el 38.61% del consumo interno total 

de derivados, que su rendimiento en refinería es importante (después del 

residuo) y que su costo de prcducción es razonable, pcdanos concluír sin 

terror a equivocarnos, que este prcducto es la "Fuente Guía" de los energé

ticos en el mercado Ecuatoriano. 

f. Valoración de los preductos energéticos 

Los criterios de política energética que fueron descritos con sus 

variables e incidencia deben ser expresados cuantitativamente. Previamen

te para ello es pertinente realizar la siguiente clasificación de los cri

terios: 

1) Criterios técnicos: -sustituibilidad o capacidad de sustitución 

-facilidad de uso 

-facilidad de distribución 

-posibilidad de diversificación de uso 

2) Criterios económicos: -abundancia relativa 

-costo de oportunidad 

-agotabilidad 
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3) criterios sociales: -sectores sociales favorecidos 

-preferencia social 

-carácter estratégico 

Luego de realizada esta clasificaci6n de los 10 criterios de política ener

gética considerados en este estudio y por cuanto nB.s adelante se planteará 

la estructura relativa de precios, a continuaci6n se señala los razonamien

tos y/o conceptos que inciden en cada uno do ollos y quo pcrmi tirilll CUilll

tificar relativamente en cada uno de los productos. 

A estas ideas o ra:wnamlellws o <.!o!l<.!eptos se les <lenu:ninará Indicadores de 

Valoraci6n. 

Para los crlLerlos Técnl<.!os: 

- SUSTIWIBILIDAD O SUSTIWClOO: 

Seguridad.- el cambio de uso de un canbustible debería representar mayor 

seguridad. Esto es, que el nuevo canbustible sea nB.S garantizado y si 

no elimina algún riesgo, por lo menos lo minimice. 

Disponibilidad y acceso.- si se establece la posibilidad de una sustitu

ci6n de algún combustible debe considerarse la disponibilidad del otro 

producto, sin que perjudique el sector consumidor de éste último. También 

debe establecerse que sea de fácil acceso. 

Ahorro.- debe ser considerado si técnicamente la sustituci6n de un pro

ducto es factible y representa ahorro en términos econ6micos, ya sea en 

producci6n o en niveles de volúmenes de consumo. 

Beneficio.- significa tratar de cuantificar los beneficios sociales o 

econ6micos de una sustituci6n. Por ejemplo sustituír el kerex por LPG 

resul ta una considerable inversi6n inicial que el sector popular debe hacer, 

pero al facilitarse su adquisici6n, el uso resulta positivo. 

- FACILIDAD DE USO: 

• Transporte. - si el combustible puede transportarse desde los centros de 
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producci6n a los sitios de consumo. Su grado de ccmplejidad y disponibili

dades pues se debe considerar que existen productos que deben utilizar trans

porte especializado, caso LPG, residuo, turbo-fuel, etc. etc. 

Grado de utilizaci6n.- se reflejaría básicamente en lo que se había 

señalado del conSUITO por sectores. Es decir, representaría el carác

ter y volmnen de los usuarios. 

Manipuleo.- nivel de educaci6n y preparaci6n que se requiere para el 

uso y/o manejo de tal o cual producto. El LPG lo maneja cualquier 

persona sin problemas -a pesar de ser un ccmbuatiblc pcligr060-. En el uso 

de residuo que es industrial, ya se requiere más cuidado o mayores con=i

mientos básicos. 

etu. 

Riesgos.- si el producto en su etapa de comercializaci6n y consurro 

está o no expuesto a ciertos riesgos como: contaminaci6n, derrames, 

FACILIDAD DE DISTRIBUCION: 

Infraestructura.- Nivel de infraestructura de transporte, almacena

miento y' distribuci6n que tenga el producto. Por ejEmplo el transpor

te para algunos productos es especial pero se tiene una infraestructura su

ficiente en cambio que para otros no. Para nuestro caso en los productos 

analizados tienen un nivel similar de transporte. 

Se considera además el nivel de seguridad en los grandes centros de almace

namiento y distribuci6n. 

Centros de expendio.- Cada producto tiene igual situaci6n de distri

buci6n al detal, ésto, si a los usuarios se los atiende de similar ma

nera. Por ejEmplo hay mayores y mejores centros de expendio de Diesel que 

de kerex. Aquí no interesa analizar el aspecto cuantitativo, sino más bien 

el cualitativo, es decir: atender por igual al usuario del ccmbustible. 

Almacenamiento.- Nos referimos al almacenamiento al granel. La misma 

infraestructura de CEPE tiene serios inconvenientes en este sentido. 
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Existían depósitos grandes que no almacenaban tal o cual producto. 

Preferencia de transporte.- Ya en la distribuci6n al deta1 (auto-tan

ques) inclusive se tiene ciertos problemas de carácter danéstico. Por 

ejemplo Diesel se consume nás que Kerex o Residuo y por 10 tanto requiere 

de mayor transporte, pero no existe suficiente oferta del misrro. Adenás 

los propietarios de este transporte "condiuionan" sus l.-utas y exigen mayo

res fletes. 

- POSIBILIDAD DIVERSIFlCACICN DE USO: 

Tiene mucha relación con los indicadores de valoración tratados en la 

sustituibilidad, pero podríarros añadir: beneficio y escasez. En nuestro 

cuso (productos seleccionados) no 80 p.r"'¡;~lL<t u¡ayu.LlCtenLe psi i\ po""ihi 1 irli1c1. 

El kerex es el nás opcionado. 

Beneficio.~ Podría buscarse una diversificaci6n del uso para obtener 

mejores ventajas en general. 

Escasez.- Un producto podría destinarse a otros usos, posiblemente en 

casos especiales de escasez de otro producto. Por ejemplo utilizar 

jet-fuel en lugar de kerex. Kerex en lugar de gasolina para limpieza, etc. 

etc. 

Para los criterios econ6micos: 

- ABUNDANCIA RElATIVA: 

Reservas.- Es muy importante considerar que nivel de reservas se dis

pone por cada uno de los productos. Si un producto es abundante per

mite tener seguridad en el ambiente de su utilizaci6n; pero si un producto 

tiene reservas escasas y su rendimiento en Refinerías es bajo, será necesa

rio rediseñar su consumo que influirá notablemente en la va10raci6n respec

tiva. 

Importaci6n.- Se refiere al nivel de seguridad que se tiene para cuan

do se necesite importar tal o cual producto. Es decir el mercado ofe-
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rente para cada producto. 

- cosro DE OPOR'IUNIDAD: 

Se refiere básicamente al precio de Exportaci6n y/o Importaci6n de los 

productos. Frente a la necesidad de importar LPG, gasolina extra y Diesel 

con precios diferentes a los internos, considero que no pueden establecer 

con precisión indicadores de valoraci6n, por lo que solamente estableceré 

mayor valor para los productos que se importan y para los otros productos 

que también tendrán su valor, se considera la posibilidad de hacerlo. (Por 

ejemplo Kerex se ha importado esporádicamente) . 

- AGOI'ABILIDAD: 

Rendimientos.- Tiene relaci6n con la abundancia relativa. Sinembargo 

se puede añadir que en caso de agotarse el petróleo, deberá necesaria

mente importarse crudo y no derivados para procesarse en nuestras refinerías. 

Se buscará entonces crudos que ofrezcan mejores rendimientos en nuestras plan

tas, conforme nuestros patrones de consurro. 

Patrones de diseño.- Se refieren a la posibilidad de rediseñar, si ca

be el término, los patrones de refinaci6n para obtener mayores volú

menes de productos Irás "demandados". Ejemplo: La ampliación de la Refine

ría Estatal Esmeraldas busca optimizar la producción de gasolina extra, es 

decir posiblemente el rendimiento en este producto, será mayor al 29.5% se

ñalado anteriormente. 

Políticas.- si la agotabilidad es concebida como el ritmo de gasto 

o consUll'D del recurso, será muy importante las políticas que se den 

en ténninos de exploración y explotación. Para nuestro caso este indica

dor afecta por igual a todos los productos. 

Para los criterios Sociales: 

SECroRES SCCIALES FAVOREX::IDOS: 

Histórica y desgraciadamente el sistema de comercialización de los com-
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bustibles y su estructura de precios se han desarrollado para favorecer a 

élites económicos, especialmente, a:sect.oÍ'es de Industriales y ccrnercian

tes. 

En estos términos, el determinar los indicadores de valoración resultan muy 

subjetivos, sinernbargo de lo cual es aceptable señalar los siguientes: 

Facilidad de acceso.- Representa el nivel de comodidad o servicio 

que tiene el usuario para adquirir el producto. Para el ama de casa 

es fác1l adquirir el LPG, tiene inclusive servicio a domicilio. Para el 

sector popular que consurre Kerex se tiene grandes dificultades en su adqui

sición; debe muchas ocasiones trasladarse desde áreas rurales a la urbe. 

Pusiliil1dad de adLJU1sk1ón.- La capacidad que tiene lus diferentes 

sectores sociales para adquirir el producto. Relacionado de manera 

directa con la capacidad económica e inclusive niveles de vida. 

Ubicación geográfica.- Sin duda la ubicación geográfica en que se 

asienta un sector de la población hace que sea rrenos o nás favoreci

do. Muchos poblados rurales no tienen acceso a ninguno de los ccmbustibles 

señalados. Su cocción de alirrentos lo hacen con leña y a veces carbón. 

Máx:irro tienen, esporádicamente acceso al kerex y/o a la gasolina regular. 

- PREFERENCIA: 

Establecer y cuantificar indicadores en este criterio energético social, 

sería bastante subjetivo. Un sector puede tener preferencia por tal produc

to debido a su costo, al equipo que dispone, etc. etc., pero al no tener ac

ceso por varias razones este criterio pierde su sentido. En todo caso, po

drían considerarse los mismos indicadores señalados en: sectores sociales 

favorecidos. 

CARACTER ESTRATEGICO: 

En general todos los derivados tienen su carácter estratégico, en caso 

de presentarse cualquier situación grave de convulsión interna, de conflic

to o de arrenaza externa. 
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La mayoría de los combustibles tienen su funci6n en cada sector de la eco

nomía y desarrollo. Sinernbargo podríarros establecer los siguientes indi

cadores: 

Política.- Campo de acci6n político. Esto significa, el nivel de 

movilizaci6n de los productos y la preferencia que se dé a los mis

llDS. En este sentido el Diesel tendría mayor puntuaci6n. 

Rendimientos.- si en los niveles que manejan la Política y la Se

guridad del país, podrían sugerir los ajustes posibles de rendimien

tos en las Refinerías. 

Gama de uso. - Representa la capacidad o posibllldad que tiene un 

producto de poder ser usado en "servicios" diferentes al específico, 

debido a ciertas emergencias o situaciones especiales. Se puede señalar 

como ejemplo el uso de Turbo camo Kerex por contaminaci6n de éste, o de ga

solina super por la extra, etc. etc. 

Se considera :i.rrqJortante recalcar que estos indicadores pueden resultar muy 

subjetivos, que pueden incorprarse algunos más o eliminarse cualquiera de 

los señalados. 

Hay que advertir que al analizar estos indicadores no se consider6 en nin

gún =to a la gasolina Extra, por ser la Fuente Guía y representar el 

100% en .. todos los criterios energéticos. 

La valoraci6n de estos indicadores para los distintos criterios se hallan 

resumidos en los cuadros N~ 15, 16 y 17. 

Estos cuadros se elaboran s6lo para la Alternativa 1, cuyas "condiciones" 

o "representabilidad" valoradas de todos los criterios energéticos, se in

dican en el pr6xÍllD tena sobre Ponderaci6n de los Valores. No se elaboran 

para la Alternativa 11, por cuanto la valoraci6n de los criterios es igual 

y s6lo variará - como se observará más adelante- la matriz resultante y en 

valores no tan significativos, debido a la diferente "representabilidad" 

de los criterios asumida. 
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CUADRO NSl. 15 

INDlCAOORES DE VALORACICN: CRITERIOS '.I'.El::NICOS 

CRITERIOS E INDIC1\DORES G.E. K. D. R. L.P.G. 

1. SUSTlTUIBILIDAD 30% 100 90 80 60 120 

1.1 Seguridad 20 20 20 30 
1 _? ni sponihi 1 idad Y acceso 10 30 20 30 
1.3 Ahür.w JO 10 10 30 
1. 4 Beneficio 30 20 10 30 

2. FACILIDAD DE USO 20% 100 90 30 120 . ---._-
2.1 Transporte 30 40 10 30 
2.2 Grado de utilizaci6n 30 30 10 40 
2.3 Manipuleo 20 10 5 30 
2. 4 niesgos 20 10 5 20 

3. FACILIDAD DE DISTRIBUCICN 20% 80 100 80 120 

3.1 Infraestructura 20 40 50 40 
3. 2 Centros de Expendio 10 25 10 40 
3.3 A1.nacenamiento 20 25 10 20 
3.4 Preferencia Transporte 30 10 10 20 

4. POSIBILIDAD DIVERSIFlCAClOO 
USO 30% 80 60 70 50 

4.1 Disponibilidad y acceso 20 20 30 30 
4.2 Beneficio 40 20 20 10 
4.3 Escasez 10 10 10 
4.4 Seguridad 10 10 10 10 

FUENTE Y EIlIBORAClOO: EL AUTOR 
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CUADRO N"- 16 

'INDICADORES DE VAIDRACICN: CRITERIOS K:CNCMICOS 

CRITERIOS E INDICADORES G.E. K. D. R. L.P.G. 

lo ABUNDANCIA REIATIVA 40% 100 80 90 20 100 

1. 1 Reservas 80 70 20 60 
1.2 Importaciones 20 40 

2. COSTO DE OPOR'IUNIDAD 25% 100 70 90 60 90 

3. AGOI'ABILIDAD 35% 100 50 100 90 100 

3.1 Rendimientos 10 .')0 50 10 
3.2 Patrones diseño 10 20 10 30 
3.3 Políticas 30 30 30 60 

FUENTE Y ElABORACION: EL AUTOR 

CUADRO N"- 17 

INDICADORES DE VAIDRACICN: CRITERIOS SCCIALES 

CRITERIOS E INDICADORES G.E. K. D. R. L.P.G. 

lo 8:ocTORES SCCIALES 
FAVOR:ocIDOS 40% 100 20 70 100 150 

1.1 Facilidad de uso 10 30 40 80 
1.2 Posibilidad adquisici6n 5 30 50 60 
1.3 Ubicaci6n Geográfica 5 10 10 10 

2. PREFERENCIA 30% 100 80 90 70 90 

3. CARI\CTER ESTRATEGICO 30% 100 70 90 70 80 

3.1 Políticas 40 50 20 50 
3.2 Rendimientos 20 30 40 20 
3.3 Gama de uso 10 10 10 10 

FUENTE Y ELABORACICN: EL AUTOR 
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g. Ponderaci6n de los Valores 

Luego de haber asignado los valores de los distintos indicadores 

y criterios, corresponde ahora desarrollar las repectivas matrices que nos 

pennitirán llegar a las estructuras relativas. Co=esponde entonces pon

derar los criterios energéticos. ¿cuál es el valor relativo que tiene cada 

uno de ello? ¿Qué criterio inc:ide más en la fijaci6n de precios? ¿Pesan 

más los criterios económicos que los técnicos o sociales? 

Con el prop6sito de ser lo más cercano a la realidad, se presentan las ma

trices frente a dos alternativas: 

ALTERNATIVA I 

Criterios técnicos: 40%; 

Criterios económicos: 30%; 

Criterios sociales: 30%; 

ALTERNATIVA II 

Criterios técnicos: 34%; 

Criterios económicos: 33%; 

Criterios sociales: 33%; 

¡ 

sustituibilidad 30% 

diversificaci6n de uso 30% 

facilidad de uso 20% 

facilidad de distribuci6n 20% 

abundancia relativa 40% 

costos de oportunidad 25% 

agotabilidad 35% 

sectores sociales favoreci-

dos 40% 

preferencia 30% 

carácter estratégico 30% 

todos sus criterios iguales 25% 

abundancia relativa 34% 

costos de oportunidad 33% 

agotabilidad 33% 

sectores sociales favoreci

dos 34% 
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preferencia 33% 

carácter estratégico 33% 

Solo a manera de demJstr~ción o explicación, señalaré unos tres ejemplos 

de porgué un producto de un criterio tiene dete;oninado valor. Para eno 

hay que recordar tanto las·variables para cuantificar, como su inciden

cia analizado anteriormente. 

Ejemplo 1.- LPG (150) en sectores sociales favorecidos: 

Este producto es de gran consumo y lo demuestra su gran cre

cimiento del 10% en 1906, cs decir atiende a mayor sector social. 

Su valor es superior al del kerex porque "sirve" a mayor cantidad de pobla

ci6n en téL>ninos de uso doméstico. Igualmentc DcvaloLa oOULe el D1esel y 

Residuo, por cuanto éstos son usados de manera preferente por las industrias 

que constituyen una élite econánica o para el transporte marítim::>, tanto en 

trá:C1c..:o Ild.c..:1onctl c..:OIrO 1n Lernacional. 

Además el LPG es un producto de mayor facilidad de acceso y/o posibilidad 

de adquisición que los otros productos. 

Ejemplo 2.- Kerex (100) en facilidad de uso: 

Presenta mayor facilidad de manipuleo que el Diesel y el Re

siduo y por ello se valora sobre estos productos; pero como es de manejo 

It'ás difícil que el LPG, tiene menor valor que éste. 

Por cuanto tiene menor riesgo que el· Diesel y Residuo, su puntuación es ma

yor; pero con relación al LPG es menor porque representa mayor riesgo que 

este úl tim::>. 

Ejemplo 3.- Diesel (100) en agotabilidad: 

Su valor es superior que el kerex por cuanto al agotarse el re

curso, los sectores del transporte pesado y la industria tendrían un mayor 

impacto que el sector que consume kerex. Su impacto sería igual de grande 

al no tener el combustible para la cocci6n de alimentos. 

De esta manera, se pueden analizar todos los valores consignados en cada 

criterio para cada producto. Los resultados se encuentran en las Matrices 

siguientes: 
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ALTERNATIVA 1 

CRITERIOS TOCNlCOS 

~latriz 1 

-- ---
Gas. Kerex Diesel Residuo L.P.G. 
Extra 

Sustituiliilidad 30% 100 'lO RO 60 120 

Facilidad de uso 20% 100 100 90 30 120 
. -

Fücl1i&d distribuci6n 20% 100 80 100 80 120 

Posiliilidad de diversi-
ficaci6n de uso 30% 100 80 60 70 50 

J?CM)ERA!X) 100 87 80 61 99 
.... 

CRITERIOS EX:CNCMICOS 

~tr±z 2 

Gas. 
Extra Kerex Diesel Residuo L.P.G. 

Abundancia relativa 40% 100 80 90 20 100 

Costo de oportunidad 25% 100 70 90 60 90 

Agotabilidad 35% 100 50 100 90 100 

J?CM)ERA!X) 100 67 94 55 98 
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CRITERIOS SCCIALES 

Matriz 3 

Gas. Kerex Diesel Residuo L.P.G. 
Extra 

Sectores sociales . 
favorecidos 40% 100 20 

, 
70 100 150 I 

Preferencia 30% 100 80 90 70 90 

Carácter estratégico 30% 100 70 90 70 80 

PCNDERADO 100 53 82 82 111 

RESULTAN'ill DJ; 'lUXJS WS CRLlllilOS 

Matriz 4 

Gas. Kerex Diesel Residuo L.P.G. 
Extra 

Criterios técnicos 40% 100 87 80 61 99 

criterios económicos 30% 100 67 94 55 98 

Criterios sociales 30% 100 53 82 82 111 

PONDERADO 100 71 85 66 102 

CCMPARACrrn O REFERENCIA: 

ESTRUCTURA PROPUESTA 100 71 85 66 102 

ESTRUClURA ACTUAL 100 33.3 61.1 38.88 30.60 
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ALTERNATIVA II 

CRITERIOS TECNICOS 

Matriz l' 

---" '. -. _._. --"~- "' , 

Gas. Kerex Diesel Residuo L.P .G. 
Extra 

Sustituibilidad 25% 100 90 80 60 120 

Facilidad de uso 25% 100 100 90 30 120 

Facilldad distribución 25% 100 80 100 80 120 

Posibilidad de diver-

sificación de uso 25% 100 80 60 70 50 

PCNDERADO 100 88 85 60 102 

CRITERIOS EJ:CNCMICOS 

Matriz 2' 

Gas. Kerex Diesel Residuo L.P.G. 
Extra 

Abundancia relativa 34% 100 80 90 20 100 

Costo de oportunidad 33% 100 70 90 60 90 

Agotabilidad 33% 100 50 100 90 100 

PCNDERADO 100 90 120 70 97 
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CRITERIOS SCCIALES 

Matriz 3' 

Gas. Kerex Diesel Residuo L.P.G. 
Extra 

Sectores sociales 
favorecidos 34% 100 20 70 100 150 

Preferencia 33% 100 80 90 70 90 '. 

Carácter estratégico 33% 100 70 90 70 80 

FaIDP.RAOO 100 56 83 80 107 

RESULTANTE DE 'IODOS LOS CRITERIOS 

~latriz 4' 

Gas. Kerex Diesel Residuo L.P.G. Extra 

Criterios ténicos 34% 100 88 85 60 102 

Criterios económicos 33% 100 90 120 70 97 

Criterios sociales 33% 100 56 83 80 107 

PaIDERADO 100 78 95 70 102 

Ca1PARACICN O REFERENCIA: 

ESTRUCTURA PROPUESTA 100 78 95 70 102 

ESTRUC'IURA ACI'UAL 100 33.33 61.10 38.88 30.60 
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Resumiendo los resultados teneros: 

PRODOCTO ESTROCTURA ALTERNATIVA 1 ALTERNATIVA II 

ACI'UAL 

Gasolina Extra 100 100 100 

Kerex 33.33 71.0 78.0 

Diesel 61.10 85.0 95.0 

Residuo 38.88 66.0 70.0 

L.P.G. 30.60 102.0 102.0 

Es necesario dar la interpretaci6n rrás justa y real a estos resultados. 

Les precios actuales de los derivados en el mercado interno, con relaci6n 

al valor de nuestra Fuente Guía, Gasolina Extra (S'. 90,oo/gln) representan 

porcentualmente el 33.33, 61.10, 38.88 Y el 30.60 para el Kerex, Diesel, 

Residuo y LPG respectivamente. Sinernbargo las dos alternativas estudiadas 

sugieren nayores valores porcentuales para todos los productos. 

Por ejemplo el precio del Diesel debería representar el 85% o 95% del de 

gasolina y no es así, pues solo representa el 61%. En el pr6ximo y último 

capítulo, se analizará de rranera rrás amplia este particular. 

B. IMPACTO EX::CNOMICO FINANCIERO 

No cabe duda que una revisi6n de los precios de los combustibles (entién

dese por revisi6n, subida) provoca un impacto importante en el sistema eco

nérnico general del país. De allí que, los efectos de un aumento de precios 

de los productos energéticos, no pueden ser evaluados de rranera aislada si

no de rranera global y en términos del impacto en los precios de todos los 

bienes, especialmente de primera necesidad. 

La experiencia señala que los incrementos numéricos de precios no guardan 

relación proporcional con el impacto real de las medidas, debido fundamen

talmente a que casi todos los sectores utilizan como insumo productivo al

gún tipo de caOOustible. Este efecto se trasmite en fama indirecta o se

cundaria. En muchos casos, origina una escalada indetinible e incontrola
ble de precios. 
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Experiencias recientes muestran que para el aumento de los precios de los 

combustibles decretado en Diciembre de 1984, se esperaba un efecto en el 

índice general de precios del 2%; sinembargo, éste en la realidad fué su

perior. De igual manera, el Gobierno indicaba que el efecto econ6mico de 
los nuevos precios de los cqipustibl,es (Il'élXzo/87) sería de!!. 4%; pero en 

realidad y conforme estudios del JNEC fué del 5.5 al 6%; Y que según el 

Banco Central del Ecuador puede ser del 6.4%. Estos últiuDs valores de 

impacto, representan el efecto promedio en los costos de aproximadamente 

35 ramas de la actividad ecan6mica, entre ellas: electricidad y gas, co

uercio, transporte, caza y pesca, corrnmicaciones, construcción, maquinarias 

equipo, etc. etc. 

Por otra parte, es importante recordar que los aurrcntos de los precios de 

los combustibles siempre han constituído medidas fiscalistas, es decir, 

"mirando" más a la posibilidad de obtener coyunturalrrente mayores re=sos 

ecan6micos, que estableciendo verdaderas políticas energéticas e inclusive 

políticas econ6micas. En esta perspectiva, el últiuo aumento representa 

para el Fisco un ingreso adicional de 25 a 28 mil millones de sucres anua

les, según fuentes del Banco Central del Ecuador y de la Dirección Nacio

nal de Hidrocarburos. Se ha considerado para el efecto, un incrEmento me

dio para el presente año equivalente al 5.8% con relación al año 1986. 

Por otra parte, los re=sos financieros del Presupuesto General del Esta

do, se verán sustancia1Jrente incrementados en los próxiuos años al aplicar

se la estructura propuesta. El cálculo de los valores que se consignan en 

el cuadro N~ 18 representan los ingresos que en términos globales y aproxi

mados, percibirá adicionalrrente el fisco por la venta de los principales 

derivados de los hidrocarburos, en base a tres consideraciones: 

1. Las proyecciones de cansUUD de canbustib1es para el período 1987 -

1992 realizadas por CEPE y que se detallan a continuación: 

(en barriles por día) 

AfIo 

1987 

1988 

GASOLINAS 

30.500 

32.100 

KEREX 

6.060 

6.120 

DIESEL 

20.200 

21.600 

RESIDUO 

24.700 

22.100 

LPG 

7.150 

7.800 
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ANO GASOLJNAS KEREX DIESEL RESIDUO L.P.G. 

1989 33.600 6.180 23.000 24.900 8.600 

1990 35.300 6.240 24.500 26.900 9.400 

1991 36.000 6.300 25.800 27.700 10.300 

1992 36.700 6.360 27.100 29.400 11.400 

2. Que los precios de venta al público de los ccrnbustibles, no sufrirán 

variaci6n en el período indicado. 

3. Que el valor adicional, es el resultado de restar del valor absolu

to de cada uno de los ccrnbustililes, al que doborí= venderse en caso 

de aplicarse la estructura propuesta (los valores constan en las conclusio

nes) y el valor o precio actual de venta al público de los mismos. 

De conformidad a lo indicado, ese valor adicional para cada uno de los pro

ductos (no se considera 16gicamente a la fuente-guía: gasolina extra) y pa

ra cada una de las alternativas, son: 

PROD1JCTO 

Kerex 

Diesel 

Residuo 

LPG 

PRODUCTO 

Kerex 

Diesel 

Residuo 

LPG 

ALTERNATIVA 1 

(s'. /gln) 

PRECIO ACTUAL PRECIO PROPUESTO 

30 

55 

35 

44,20 

ALTERNATIVA II 

(s'. /gln) 

64 

76,50 

59,40 

91,80 

PRECIO ACTUAL PRECIO PROPUESTO 

30 70,20 

55 85,50 

35 63 

44,10 91,80 

DIFERENCIA 

34 

21,50 

24,40 

47,70 

DIFERENCIA 

40,20 

30,50 

28 

47,70 
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Para el cálculo se tradujo los valores expuestos a: barriles año en la 

proyección y S'./barril en las diferencias. Se consideró 360 días al año 

de consumo y finalmente se realizó la sumatoria de los resultados de cada 

producto para obtener el total del respectivo año. 

CUADI10 N.o. 10 

Estimación de ingresos fiscales según estructura relativa de precios pro

pucotu. (Millones de sucres) . 

ANO ALTERNATIVA 1 ALTERNATIVA II 

1987 ;n.g'il,'l 28.610,6 

1988 24.869,7 29.719,1 

1989 26.043,1 31.104,9 

lC¡'lO 28.061,1 33.256,8 

1991 29.274,2 34.880,5 

1992 31.148,1 37.029,3 

Caro se puede advertir c1ararrente, los "beneficios" econérnicos que obtiene 

el estado al aplicar la estructura relativa de precios con relación al pre

cio de la "fuente-guía", son significativas y que pennitirían ejecutar al

gunas obras de desarrollo. Aderrás se debe indicar, que en el supuesto caso 
, .' 

que existiera una nueva revisión de los precios de la gasolina extra, que 

por si sola genera grandes ingresos, tales beneficios serían muy superiores 

a los indicados. 

C. IMPACTO SOCIo-POLITICO 

Con rrucha frecuencia se afinra que la política de precios en general y 

de los hidrocarburos en particular, debe considerar de manera prioritaria 

los objetivos de carácter social y por lo tanto aquellos deben fijarse en 

función de criterios de Justicia Social. 

si se ,maliza este planteamiento, se observará que en la práctica sólo en 

el caso de LPG, que es de consumo nayoritario se cumple con el misrro. Pa

ra el caso de los derrás combustibles llamados domésticos (Kerex y Gasolina) 
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Regular o Corriente), siendo muy v&lido el criterio social, desgraciadamen

te no tiene el efecto deseado de favorecer al sector consumidor final, y 

por el contrario el "precio social" de aquellos productos ha provocado un 

consumo distorcionado y desleal. 

Aplicar la estructura de precios planteada para el LPG y el Kerex, signifi

caría un fuerte impacto econánico en las clases sociales marginales, tanto 

urbanas caro rurales, que constnnen estos productos (especialmente el Kerex) 

pues dicha aplicación conllevaría la duplicaci6n de los precios actuales. 

Históricamente, el fuerte proceso inflacionario y escalada indetenible de 

los precios de todos los bienes, que provoca la revisión de precios de los 

combustibles, ha impactado con mayor intensidad a los estratos sociales de 

escasos recursos que en los econánicarnente "pudientes". s610 a manera de 

comparación que permita ratificar este criterio, se podría recordar lo se

ñalado en el tena beneficiarios del subsidio, de años anteriores, en el cual 

los estratos econánicos altos se beneficiaban en mayor grado que los de me

nores ingresos y nivel de vida bajo. 

Por otra parte, todo Gcbierno que teme la decisión de "subir" los precios 

de los combustibles, por m&s que justifique plenamente sus aspiraciones fis

cales, tendr& un desprestigio o desgaste político. Su imagen política y de 

gestión es fuertemente cuestionada por la opinión pública y de manera espe

cial por los sectores de oposición que aprovechan de esta coyuntura para 

obtener réditos políticos. 



CCNCLUSICNES y REX::CMENDACICNES 

A. CCNCLUSICNES 

1. El análisis hist6rico de los precios de los principales derivados de 

hidr=arburos, demuestra clararrente que sus estructuras nunca obede

cieron, ni obedecen hoy a criterios de política energética. Ni siquiera 

se ajustaron a los criterios básicos de costos y beneficios en la propor

,-,16n que a cada producto le hubiera corrcspondido. EKiGton productos con 

igual costo de producci6n pero con precios muy diferentes. Es cierto que 

en estos casos la valoraci6n de carácter s=ial es determinante, pero caro 

IJabíarros sehalado desgraciadamente los ccrnbustíblcG d0m6Gtl,-,os no llegcUl d 

su destinatario final, que son los sectores o estratos sociales populares 

y de bajos ingresos econ6micos. 

Se desprende entonces, que las revisiones de los precios se realizan con

forme al momento histórico y a las condiciones ex6genas que los condicio

nan. Hasta antes del 72, año que inicia el Ecuador la exportaci6n de cru

do, otro era el sostén econérnico y otras las variables que regulaban el 

patrón de consUlID. Así misrro el hecho de que las Ccmpañías Anglo y Gulf 

(Repetro1), no tenían verdadero control del Estado, hizo que éstas "irrpu

sieran" estructuras de precios. 

otro de los argumentos que siempre se ha manifestado en las elevaciones de 

los precios de los ccrnbustíbles, es EVITAR EL CCNI'RABANlXJ. Es cierto que 

los países vecinos Colombia y Perú, tuvieron y tienen precios de hidrocar

buros superiores a las del país que hace tentador el inmoral apetito del 

contrabando. Pero igua1lnente es cierto que ellos tienen otra realidad, que 

para comenzar no son exportadores de Petróleo y su situación socio-econ6-

mica es muy diferente. Entonces corresponde cumplir las disposiciones y 

rrecanisrros de control; es decir que las Fuerzas Annadas a cuyo cargo está 

el control de contrabando de ccrnbustibles conforme Decreto N~ 356 del 2 de 

Julio de 1980, cumpla con su función. Que las derrás instituciones caro 

Dirección Nacional de Hidrocarburos, CEPE, Distritos de Aduanas, Policía 

Nacional, igua1lnente cumplan correctarrente sus funciones y cooperen con 



- 79 -

las Fuerzas Annadas. Los resultados posi ti vos de la gestión traerán 

grandes beneficios para la población ecuatoriana: se contará con el re

curso y se eliminará el "elerrento de juicio" para elevar los precios. 

Se afirma que es necesario crear conciencia de la necesidad de un uso más 

racional de los combustibles en todos los sectores. El criterio de la 

conservación del recurso es lo rescatable de este planteamiento. Pero 

lamentablEmente, las estadísticas dEmUestran que si bien el consUllD dis

minuye ligeramente luego de una elevación de precios, poco tiempo después 

sus niveles y tasas de crecimiento normales se recuperan. Existen otros 

parámetros para controlar el consUllD desmedido de los combustibles. Las 

mismas medidas tomadas a raiz del sismo del 5 de Marzo del año en curso, 

con mejor orientación y decisión -sobre todo en la oferta-, podrían cons

tituír un elemento válido para la conoarvación del blen Ilalutal. 

Corno consecuencia de lo expuesto, la elevación de los precios de los hi

drocarburos no garantiza control alguno sobrc cl crccimiento del consUllD. 

Niveles superiores de precios, no corresponderían a la realidad económi

ca ecuatoriana. Se trata de productos estratégicos, con demandas inelás

ticas. 

2. En realidad la fijación de precios ha sido un problema muy serio y 

se debe fundamentalmente a la falta de verdaderas teorías económi

cas que proporcionen respuestas claras y adecuadas al manejo de los re=

sos energéticos. Consecuenterrente en la dificultad que existe para la fi

jación de un precio real al re=so natural, no se vislumbra una solución 

a corto plazo. 

3. Se ha derrostrado que la metodología planteada es factible de ser uti-

1izada para definir una estructura de precios de los combustibles en 

el mercado interno, que responda al conocimiento de la realidad energética 

del País. La planteada en el presente trabajo, puede ser una alternativa. 

Corno se advirtió desde el inicio, este trabajo no pretende establecer nive

les de precios absolutos para los combustibles, sino que pretende estable

cer una estructura relativa de los mismos. 
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Es viable que se incluyan criterios energéticos en la determinaci6n de 

los precios y con mucha raz6n si éstos constituyen una variable de pri

mer orden, en el contexto de la política global energética y econánica. 

4. La estructura de precios actual, no responde a los criterios es-

tablecidos en la estructura relativa resultante de todo el análi

sis realizado. Se observa corro los precios de venta al público se tor

naron superiores a los importaci6n y corro los costos de producci6n en el 

caso de Gasolina y Diesel no llegan al 50% de los P. V.P. Parece que han 

primado nás los criterios y conceptos políticos y coyunturales que los 

de carácter técnico e incluso sobre los de carácter econánico. 

Los resultados que se encuentran graficados (gráfico no. 6) permiten apre

ciar claramente que los porcentajes de la estructura actual con relación 

a la Fuente Guía, son muy inferiores a los resultantes de la metodología, 

en las dos alternativas. 

Con fines derrostrativos, y sin pretender fijar valores absolutos a los 

ccmbustibles, pero tanando COITO base el precio de la gasolina extra (fuen

te Guía) de ~. 90,00 por ga16n, se deriva los siguientes valores alterna

tivos: 

PRODOCro 

Kerex 

Diesel 

Residuo 

LPG 

ALTERNATIVA 1 

64,00 

76,50 

59,40 

91,80 

ALTERNATIVA II 

70,20 

85,50 

63,00 

91,80 

En este nivel de desarrollo del trabajo, caben algunas interrogantes: 

Es el precio de ~. 90,00/gln. de la fuente-guía el correcto? Con qué cri

terios se determin6 dicho precio? 

Según el criterio financiero de costo y beneficio y aceptando que este be

neficio debe ser igual al costo, el precio del galón de la gasolina extra 

debe ser rnáxirro de ~. 66,40 según se desprende del cuadro N" 2 de costes. 
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Por otra parte si considerarros el costo de oportunidad (precio de impor

taci6n), debería ser S'. 79,18 según se constatO en el cuadro N.o. 5. Pe

ro estos dos valores deben ser ponderados conforme su participaci6n en 

el consurro, en el rrercado nacional. Así tenerros que en el año de 1986, 

la oferta nacional fué del 80% y las importaciones aportaron con el 20% 

del consurro; dando COlTD resultado que el precio de venta al público de la 

gasolina extra (Fuente-Guía) corresponde a: S'. 67,00 por ga16n. 

5. Ya no existe "subsidio" para los canbustibles (exceptuando tal vez 

el LPG al que habría que hacerle sinembargo un profundo análisis) 

desde 1904 y peor en esLus <lías. Con la ampliación de la Refinería Esme

raldas, la construcci6n de la Refinería Amazonas y optimización de la de 

Shushufindi, Ecuador será autosuficiente hasta por lo menos mP.diados de 

la pr6xima década y conset:uentemente, se eliminará el costo de oportuni

dad que ha servido de base para la fijaci6n de los precios para el rrerca

do nacional. 

6. Paralelarrente con el gran beneficio de tipo econ6rnico-financiero que 

se obtendría al aplicar esta Metodología, se encuentra un fuerte im

pacto de tipo social. Las clases marginales y las de escasos ingresos "su

fren" en gran Il\3.gnitud la espiral inflacionaria indetenible y gecrnétrica 

que produce un aurrento en los precios de los combustibles. 

B. RECClMENDACICNES 

Todo trabajo de investigaci6n que aspire a ser en alguna medida un apor

te en el desarrollo general de un País, no puede olvidar metas específicas 

COlTD son los Objetivos Nacionales PerIl\3.Ilentes. En este caso y luego del 

análisis realizado en una área tan importante y delicada COlTD es la ener

gética, que incide de manera determinante en la economía nacional, se de

termin6 que son el desarrollo integral y la justicia social. 

En esta perspectiva, se est:ina necesario hacer las siguientes recomenda

ciones: 

1. Siendo los hidrocarburos la principal fuerza econ6rnica del país y su 
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naturaleza estratégica y de limitada dis¡:onibilidad, es necesario crear 

rrecanisrros técnicos y aélministrativos de control y establecer programas 

para evitar el COIlsurro irracional del recurso natural y sus derivados. 

El diseño de la ¡:olítica de conservaci6n del recurso, considerará cuanto 

tenerros y cuanto deberros consumir; entendiéndose ¡:or esto último el ade

cuado y real uso de los combustibles. ID dicho, constituye una necesidad 

imperiosa si considerarnos que la estructura energética actual en el mundo 

entero, está compuesta preda:ninanternente ¡:or los recursos no renovables. 

De su racional o irracional explotaci6n dependerá el futuro econémico de 

los pueblos. 

No realizar la =nservaci6n del recurso, significa también la pérdida de 

W1 [uLm:o CUIlSL[[ü. Sl<J!u[lcCt lns<=CJLllliliu l!CLta las l!~6xlrr"s <j"ne~aclulles. 

Pero.esta ¡:olítica no puede realizarse mediante elevaci6n de precios, si

no con programas de racionamiento y ¡:olíticas globales, que permitan es

tablecer estructuras de precios que favorezcan razonablemente las activi

dades productivas. 

En toda esta perspectiva, se hace necesario además establecer la tendencia 

que tendrá el consurro de energéticos y sus =stos a rrediano plazo; para de 

esta manera diseñar estructura de precios de los combustibles acorde con 

la realidad. 

2. Se ha desrrotrado que la política energética tiene que dar o buscar 

soluciones de ti¡:o global e integral que permitan alcanzar metas 

racionalrrente previstas. Para ello tendrá que reconocer sus propias va

riables econémicas, técnicas, sociales y políticas. En tal virtud, no 

hay duda que la ¡:olí tica de precios de la energía en general y de los ccm

bustibles en particular, tiene que buscar permanentanente rnecanisrros de 

ajuste a la estructura de precios conforme la realidad. Para ello bien 

podría considerarse 

política de precios 

los parámetros energéticos revisados. Además, esa 

deberá 

producci6n y las formas de 

tener presente la evaluaci6n 

uso de la energía. 

de los costos de 

En consecuencia y en los términos planteados debe existir una decisi6n 

política para determinar los precios de los combustibles y que ellos sean: 
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simple reguladores o modeladores del consumo de la energía o que sean el 

producto de aquella racional política de conservación y ahorro de recur

sos, sin menoscabar el bienestar social. 

3. Frente a la realidad que se presenta con el Kerex (similar a la de 

Gasolina Regular), ésto es: costo de producción alto y que no llega 

al consumidor final en los volúmenes requeridos, se recanienda minimizar 

la producción con tendencia a la eliminación de este producto en el mer

cado interno. Pero la medida perjudicaría al estrato social de bajos in

gresos, ante 10 cual se presentan dos alternativas de solución que ya fue

ron =liZlldas y presentadas por CEPE, en su debida oportunidad: 

a. Puestos de distribuci6n de Kerocepe y Gasolina Regular 

Estos sitios o puestos de distribuci6n se ubicarían en los secto

res rurales y no se realizarían ventas de combustible a los automotores, 

sinoúni<.:anente a los usuarios danésticos al uetal 

Esta alternativa permite llegar con el producto al consumidor real con ca

lidad, cantidad y precios co=ectos. La diferencia del volumen no consu

mido por este sector, se destinaría a la producci6n de Diesel (caso Kero

cepe) y de gasolina extra (caso gasolina regular) . 

b. Sustituci6n de Kerocepe y gasolina Regular por LPG a nivel dc:rnés

tico 

Un estudio realizado en Febrero de 1986 determin6 reemplazar aproxirnada

rrente unas 250.000 unidades de kerex y de gasolina regular con cocinetas 

y cilindros de LPG; concluyeron en un proyecto factible y rentable a cor

to plazo. Permitiría de alguna manera elevar el nivel de vida de los es

tratos populares. 

4. Para poder aplicar una estructura relativa de precios, será necesa-

rio partir de valores reales y absolutos. En tal virtud, es indis

pensable realizar un estudio profundo que establezca el precio absoluto 

de la "Fuente-Guía", y que para ello se considere todas las variables téc

nicas posibles. A partir de ese valor será posible la aplicaci6n de la 
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Metodología planteada para la determinaci6n de precios de los derivados de 

hidrocarburos a nivel nacional. 

5. La determinaci6n de los niveles de precios también tienen que consi-

derar los objetivos específicos del sector energético. En tal sen

tido deberá canalizar su evoluci6n en direcciones preestablecidas, de 

acuerdo a sus lnleL~s~s y d lds r!lisHlds posiliiliilid~s [uturdS d~l SButü:t' 

energético. Deberá orient<1r ildecun&unente los procesos de sustituci6n en

tre diferentes tipos de combustibles, c= también rrodular el comportamien

to de la demanda. 

6. El terra de los precios de la energía debe analizarse mediante diálo-

go permanente de los organismos responsables del sector y del manejo 

de la econcrnía del lJéIís, 'lu~ victLiliu~ll ~l ~sLalJl~imi~llLü d~ Wl sisLEOlrld 

de racionalizaci6n y optimizaci6n económica y social en la utilización de 

los combustibles. 

Cualquier rrodificación de precios que se realice utilizando cualquier meto

dología, deberá ir acompañada por medidas carrplementarias que aseguren la 

realización de los objetivos buscados. 

Para concluír el presente trabajo, se insiste en lo manifestado en la In

troducci6n: S610 si algunas de las recomendaciones planteadas son acogi

das por los entes de decisi6n y ejecuci6n del sector petrolero, este es

fuerzo tendrá el valor y la raz6n de ser. 
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ESTRl.JCTURA DE PREl2IOS DE LOS DERIVADOS DEL PEI'ROLEX) A NIVEL NACIONAL 

AAo 1979 

TllICAN 

PRODUC'IO GAS. EXTRA GAS. REGULAR KERo::::EPE DIESEL OIL 

Lugar de entrega BEATERIO IBARRA-BEATER. ESME.IBAR. ESMERALDAS 

Precio de facturaci6n 4.44 4.61 4.10 2.19 2.85 2.79 
Flele 0.55 0.30 0.55 1.25 0.30 1.38 
Utilidad distribuidor 0.26 0.26 0.14 0.40 0.40 0.25 
Devoluci6n 0.38 0.30 0.38 0.38 0.30 
Precio venta público 4.80 4.80 4.30 4.00 4.00 4.20 

QUI'IO 

POOlJu.:'ltJ GAS. EXTRA GAS. REGUIAR XERCCEPE DIESEL OIL 

Lugar de entrega BEATERIO BEATERIO ESMERALDAS ESMERALDAS 

Precio de facturaci6n 4.39 4.00 2.19 2.70 
Flete 0.09 0.09 0.70 0.80 
Utilidad distribuidor 0.26 0.14 0.40 0.25 
Devoluci6n 0.05 0.05 0.10 0.20 
Precio venta público 4.65 4.10 3.35 3.55 

AMBA'IO 

PRODOC'IO GAS. EXTRA GAS. REGULAR XERCCEPE DIESEL OIL 

Lugar de entrega AMBA'IO AMBA'IO GQUIL.PEN. GQUIL.PENIN. 

Precio de facturaci6n 4.44 4.00 2.19 2.70 
Flete 0.06 0.06 0.89 0.98 
Utilidad distribuidor 0.26 0.14 0.40 0.25 
Devoluci6n 0.02 0.02 0.14 0.14 
Precio venta público 4.65 4.10 3.20 3.60 
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BABAHOYO 

PRODUCTOS GAS. EXTRA GAS • REGl.JIAR KERCX::EPE DIESEL OIL 

Lugar de entrega GUAYAQUIL GUAYAQUIL GUAYAQUIL GUAYAQUIL 

Precio de facturaci6n 4.45 4.00 2.19 2.95 
Flete 0.40 0.40 0.40 0.46 
utilidad distribuidor 0.26 0.14 0.40 0.25 
Devoluci6n 0.17 0.17 0.17 0.23 
Precio de venta público 5.20 4.60 3.60 3.20 

ESMERALDAS ------
PRODLCTOS GAS. EXTRA GAS. REGULAR ~b! DlliSBL OLL 

Lugar de entrega ESMERALDAS PENINSUIA ESMERALDAS ESMERALDAS 

Precio de facturaci6n 4.88 4.60 3.14 3.59 
Flete 0.06 1.00 0.06 0.06 
utilidad distribuidor 0.26 0.14 0.40 0.25 
Devoluci6n 
PLe<..:lu VEomw jJÚbllc'O 5.20 4.80 J.GO J.90 

AZOGUES 

PRODLCTOS GAS. EXTRA GAS , REGl.JIAR ·XE:RCXEPE DIESEL OIL 

Lugar de entrega GUAYAQUIL GUAYAQUIL GUAYAQUIL GUAYAQUIL 

Precio de facturación 4.18 3.66 2.19 2.70 
Flete 0.65 0.65 0.65 0.14 
utilidad distribuidor 0.26 0.14 0.40 0.25 
Devolución 0.20 0.20 0.05 0.31 
Precio venta público 5.05 4.40 3.35 3.55 



ANEXO N'" 1 

GULF 

CLIENTES Y/O CCNSUMIOORES DE LffiERTI\D 

NCMBRE DEL CLIENTE 

ABAD PALOCIOS FRAN:ISCO 

Azogues-Cañar 

ALVAREZ LERroRA At;;UlLES 

Guayaquil-Guayas 

AVILES VENEGAS CARLOS 

Balzar-Guayas 

ProDUCID 

Selecta f/. 

Corriente 

Dieselecto 

Keroluz 

Selecta 

Corriente 

Dieselecto 

Selecta 

Corriente 

Dieselecto 

Keroluz 

ANGLO 

CLIENTES Y/O CCNSUMIOORES DE GUAYAt;;UIL 

NCMBRE DEL CLIENTE 

ACUÑA EDUARDO 

AMBROZZI ANA VDA. DE 

CASANOVA NEPTALI 

ProDlCIO 

Gasolina Comercial 

Gasolina Especial 

Kerex 

Diesel oH 

Gasolina Especial 

Kerex 

Diesel OH 

Gasolina Canercial 

Gasolina Especial 

Kerex 

Diesel oH 

PRECIO 

4.03 

3.51 

2.55 

2.04 

4.25 

3.75 

2.80 

4.20 

3.70 

2.80 

2.04 

PRECIO 

f/. 3.86 

4.34 

2.19 

2.95 

4.18 

2.19 

2.70 

3.96 

4.45 

2.19 

2.95 
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